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Magna, que permitan la inversión de capitales internaciona-
les, como lo expuesto en el capítulo 2 para el caso ambiental, 
en aguas, páramos y bosques (Anexo 2), y se promueva desde 
la institucionalidad el ‘diálogo’ entre los habitantes de estas 
áreas, para que sean ellos mismos los que se pongan de acuer-
do en la distribución de beneficios locales y garanticen la no 
existencia de conflicto –exigencia común de los inversores in-
ternacionales–. Será muy difícil explicar –en especial en el pla-
no internacional– que el gobierno busca convertir en pública 
toda la riqueza natural (renovable y no renovable) y garantizar 
su protección mediante la posesión estatal, únicamente para 
fomentar la privatización, a través de las concesiones, cuando 
Estados como el francés han sido abanderados, en un mundo 
con la necesidad de garantizar la existencia de lo público y de 
que su manejo esté en manos del Estado para garantizar el 
beneficio de toda la población.

Quizá, aún sea válida la conclusión que hacía Jimeno, en 1985 
“El vacío aparente de políticas estatales hacia los indígenas en 
Colombia en buena parte indica la posición de éstos dentro 
de la nación colombiana; simultáneamente trasluce cómo el 
Estado deja el manejo directo de estas poblaciones al arbitrio 
del poder económico y político no estatal... que conforman un 
sistema de poder con múltiples niveles que llegan al corazón 
mismo de la reproducción de lo indígena” (Ibid: Pág: 29)
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3. Contexto internacional

La influencia de las decisiones internacionales sobre el proceso 
del Estado en Colombia ya está más que establecido a lo largo 
del texto. En particular, desde la propuesta que algunos autores 
llaman el “gobierno trasnacional y globalizado”, bajo el que se 
han desarrollado instituciones supra-nacionales para regular y 
apoyar el avance de los procesos sociales, y cuyo centro princi-
pal ha sido el tema económico, desde la política de proteger a 
los grandes capitales y garantizarles la extracción de los recursos 
existentes en cualquier parte del globo, incluyendo la mano de 
obra barata y en condiciones legales benéficas para estas em-
presas. Por eso, en este numeral, lo que se quiere plantear –de 
manera breve– son tres elementos frente a la importancia y re-
tos que el contexto internacional le ha dado al movimiento étni-
co colombiano, en especial al indígena de la línea CRIC-ONIC.

En primer lugar, recordar la importancia que el apoyo inter-
nacional ha tenido en la conformación de la organización y en 
su especialización por programas de atención sectorial como 
educación54, en especial desde Organizaciones No Guber-
namentales de la sociedad civil europea, algunos grupos de 
trabajo estadounidenses, y organismos cristianos, como  las 
ONG’s católicas y algunas iglesias evangélicas, interesados en 
el tema indígena. Muchas de ellas financiaban propuestas de 
la organización indígena con recursos de sus contribuyentes. 
Esta contribución ha sido vital, porque además de que finan-
ció proyectos, apoyó la capacitación organizativa, la planea-
ción, la elaboración de proyectos y la gestión internacional de 
los mismos, facilitando la inserción en redes mundiales sobre 
problemáticas comunes.

En segundo lugar, resaltar la importancia que ha tenido la in-
clusión del tema indígena en la red de Naciones Unidas y sus 

54 Ver carta a Ute Sodeman de la ONG alemana Terre des Hommes, en el anexo 6 del libro “¿Qué pa-
saría si la escuela...? 30 años de construcción de una educación propia”, del Programa de Educación 
Bilingüe e Intercultural, CRIC. 2004; Págs: 288 a 292.
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organismos, lograda también a partir de la presión de grupos 
de amigos, o “sociedad civil transnacional” (Morín, F., Santana, 
R.; 2002; Pág: 9), y de una interesante capacidad indígena de 
insertarse en espacios internacionales temáticos –derechos 
humanos, medio ambiente, mujer, niñez, economía–, que pue-
de estar ligada a su visión integral de las realidades55. “La prác-
tica transnacional constituye para los pueblos autóctonos un 
aspecto positivo de la globalización, pues les permite armar 
alianzas para constituir grupos de presión y compensar así su 
debilidad política en el seno de Estados-nacionales que les 
marginan” (Ibid: Pág: 10).  Para Colombia, por ejemplo, ya se 
habló de la incidencia fundamental que tuvo la ratificación del 
C169-OIT en 1991 (Ley 21).

Dentro de este aspecto, aparece el fantasma de la globaliza-
ción homogeneizante y neoliberal, que parece haberse toma-
do el planeta e impuesto su orden en la aldea global, pero 
que a su vez ha generado la visibilización de enormes redes 
de resistencia desde la diferencia, iniciadas hace por lo me-
nos 4 décadas. “Al poner en tela de juicio el “orden mundial” 
fundado en el Estado-nación, la globalización abre brechas a 
través de las cuales los grupos hasta ahora marginados pueden 
construir identidades alternativas y poner en escena nuevos 
actores cuyas actividades e interconexiones se sitúan “más acá 
y más allá” del Estado” (Ibid: Pág: 7)

La internacionalización del tema de lo autóctono, de los dere-
chos de los Pueblos a la Autodeterminación, de la protección a 
la diversidad Económica, de Conocimiento y de Pensamiento, 
permiten prever que seguirá siendo la movilización social, la 
única capaz de transformar Estados, solo que ya no desde lo 

55 En el diseño y puesta en ejecución de un Plan de Ordenamiento Ambiental para 5 Resguardos 
Indígenas del Pueblo Coconuco (considerado uno de los grupos más acampesinizado del Cauca), 
en 1997, la autora pudo observar que era más sencillo iniciar la sensibilización a partir de discusión 
sobre los problemas ambientales mundiales, que sobre metodologías inductivas desde lo local. Los 
participantes en los talleres tenían su interpretación de daños causados por la pérdida del equilibrio 
natural y la no creencia en la necesidad de saberse relacionar adecuadamente con los seres de la 
naturaleza y la ambición humana, pero coincidían que las consecuencias a nivel mundial eran las 
mismas, como pérdida del agua potable o de la capa de ozono.



HACIA MUNDOS POSIBLES PARA LA DIVERSIDAD: LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ANCESTRALES

88

nacional, sino desde lo trasnacional. En el caso indígena, en La-
tinoamérica son cada vez más fuertes los lazos y se traducen en 
mecanismos trasnacionales para apoyarse, como se espera su-
ceda con la Declaración Americana de los Pueblos Indígenas de 
la OEA, que será discutida en octubre próximo en Guatemala.

Cabe aclarar que cuando se habla de Pueblos Indígenas en este 
contexto mundial, se hace referencia a la calidad de “autócto-
nos” de los mismos, dentro de la que también están reconoci-
dos los tribales, y no designa solamente a los descendientes 
de los habitantes originarios de América –como suele creerse– 
sino a todas aquellas comunidades que tengan las característi-
cas culturales particulares, descritas en el artículo 1 del C169-
OIT. Así, desde la proclamación del Convenio, por lo menos 200 
comunidades en la antigua Unión Soviética se han declarado 
Pueblos Indígenas (F. Morin, Comunicación Personal 2005).

En Colombia, el tema es bastante desconocido a nivel general, 
quizá por la idea generalizada por los medios de comunicación 
masivos de los grupos étnicos como minorías atávicas y, aún 
en contextos académicos, es común percibir una sensación de 
hablarse de un tema poco trascendental, o de no constituir 
una alternativa para la construcción de mundos desde la di-
versidad, ya que esa diferencia cultural es vista algo así como 
leyenda para niños.

Cerremos este punto con una larga cita del libro de Morin y 
Santana, “Lo Transnacional. Instrumento y desafío para los 
pueblos indígenas” de ediciones Abya Yala, de Ecuador:

“... se asiste desde los años 70 a una progresiva internacio-
nalización de la cuestión autóctona... Al comienzo fueron las 
organizaciones autóctonas norteamericanas, como el National 
Congress of American Indians y la Fraternité des Indiens du 
Canadá, las que trataron de actuar en el plano internacional 
para obtener el reconocimiento de sus derechos. Después, 
ciertas ONG’s fundadas por antropólogos a fines de los 60, 
como el International Work Group for Indigenous Affairs (IWIA) 
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y como Survival International (SI), hicieron presión sobre los 
Estados nórdicos para que impulsen una intervención de la 
ONU en la defensa de los derechos autóctonos. Gracias a las 
presiones conjugadas de los unos y de los otros, las instancias 
de la organización mundial aceptaron en 1971 la idea de abrir 
una carpeta “autóctonos”. Dieron así comienzo a un estudio 
del problema de la discriminación en relación a estas pobla-
ciones y organizaron en 1977 una conferencia internacional en 
Ginebra, dando prioridad en un primer tiempo a los autócto-
nos de las Américas.

Participaron en ella una centena de indígenas (entre ellos los 
líderes de 13 organizaciones autóctonas de América Latina), 
representando por primera vez en la ONU a todo un continen-
te. Allí pidieron la revisión de la Convención 107 de la Organi-
zación Internacional del Trabajo, la creación en la ONU, de un 
grupo de trabajo encargado específicamente de los pueblos 
autóctonos y la elaboración de una Declaración de principios 
para la defensa de las naciones y pueblos autóctonos. Estas di-
ferentes cuestiones iban a figurar efectivamente en la agenda 
de las Naciones Unidas en los años 80, la internacionalización 
de los derechos de los pueblos autóctonos estaba lanzada. El 
Parlamento Europeo, el Banco Mundial y la Organización de 
los Estados Americanos serán a su vez interpelados y conduci-
dos a modificar sus políticas para tener en cuenta los intereses 
de los autóctonos.

Mientras que las políticas asimilacionistas de los Estados les 
habían condenado a desaparecer, el “Nuevo Orden Internacio-
nal” viene a darles visibilidad. Más de 300 millones repartidos 
en el mundo, iban a participar con el apoyo de las ONG’s soli-
darias en la construcción de esta ‘globalización por abajo‘ que 
busca “entregar a las comunidades el cuidado del medio am-
biente, devolver a los colectivos comunitarios el acceso a los 
recursos que les son indispensables, y democratizar las ins-
tituciones políticas regionales, nacionales e internacionales” 
(Brecher, Child & Cutler 1993)” (Ibíd.: Págs: 8 y 9).
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Como tercer punto de este plano, está la relación creciente de los 
Pueblos Indígenas caucanos con los organismos internacionales 
del aparato, como son los mismos gobiernos europeos y sus ofici-
nas de cooperación al desarrollo, las agencias de ayuda guberna-
mental al desarrollo de los países desarrollados, como USAID, y la 
banca multilateral, como Banco Mundial y Banco Interamericano 
de Desarrollo. El fenómeno de la corrupción estatal en el tercer 
mundo ha planteado a todos estos actores mundiales la urgencia 
de encontrar mecanismos efectivos para la inversión en el desa-
rrollo comunitario, y las Organizaciones Indígenas, con estatus re-
conocido de Autoridad dentro del Estado son, por supuesto, una 
excelente alternativa, a la que todos parecen apostarle cada vez 
con mayor fuerza, a partir de la entrega del Premio Nóbel de la 
Paz a la dirigente indígena guatemalteca Rigoberta Menchú, y la 
declaratoria de la ONU del primer Decenio de los Pueblos Indíge-
nas, ambos a comienzos de los años 90 del siglo XX.

En la actualidad, en el CRIC se manejan recursos vía contrata-
ción con el Estado, como los Convenios de Ampliación de la 
Cobertura Educativa, la tradicional financiación de las ONG’s 
de la sociedad civil, y BID para proyectos de Educación y Eco-
nomía, además de estar en gestión convenios con el Fondo 
Ambiental Mundial (GEF). También se participa en la coordi-
nación del Laboratorio de Paz para el Sur del Cauca y el norte 
de Nariño, y en enero de 1995 se negoció de manera directa 
con la Unión Europea, la financiación de un programa para la 
atención de las comunidades afectadas por el desastre natural 
del 6 de junio de 1994 en Tierradentro, que se convirtió en 
el Programa de Desarrollo Rural en la Región de Tierradentro, 
Çxhab Wala, el cual inició su ejecución en octubre del 2000, 
por 5 años, con un presupuesto de ocho millones de euros y 
contrapartida colombiana de dos millones56. 

56 El Programa Tierradentro, a pesar de ser de la línea de cooperación gobierno a gobierno, marcó un hito 
en cuanto la gestión de las comunidades indígenas, por lo que éstas participan permanentemente en 
todas las definiciones de ejecución. Por decisión de ellas, se abre la participación a los demás sectores 
sociales organizados de la región de unos 55 mil habitantes, como son los campesinos, los afrodescen-
dientes y organizaciones gremiales. Las críticas sobre el favorecimiento mayoritario a las comunidades 
indígenas son injustificadas, puesto que cerca del 70% de la población se autoreconoció indígena, según 
datos del Censo en Área del Desastre de 1994, ejecutado por la Corporación Nasa Kiwe y el CRIC.
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Si bien el análisis profundo del contexto internacional del tema 
Indígena requeriría otro ensayo, quiere dejarse planteada la in-
quietud que se denomina los “nuevos usuarios de deuda externa”; 
es decir, la cooperación al desarrollo está sustentada sobre los 
préstamos a naciones pobres, por lo que esta última vertiente 
de financiación internacional significa –en su mayoría– el au-
mento de la temida deuda, a cuyo pago se le dedica más del 
60% de los recursos nacionales. En el capítulo 2 se mostraba 
cómo la actual lógica estatal implica una validación permanen-
te a este mecanismo mundial; es más, se resaltaba que los go-
biernos colombianos han optado por ser “buenos deudores”, 
haciendo oídos sordos a quienes hablan de solicitud de condo-
nación. Pero este tema tampoco se discute en el CRIC.

Por otra parte, sería plausible pensar que estos bancos abrie-
ran –en un futuro cercano– una línea de crédito a las autori-
dades tradicionales indígenas, a partir del reconocimiento 
estatal de derechos sobre el territorio, como gobiernos autó-
nomos, cuyas implicaciones nacionales e internacionales son 
desconocidas.
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Puesto que en cada capítulo se repitieron –sufi cientemente– 
los puntos que se iban dejando establecidos en la argumen-

tación, las conclusiones serán un intento de proponerle al 
lector dos enfoques temáticos de necesaria profundización, 
derivados de las conclusiones parciales. Estas perspectivas 
para el desarrollo conceptual pueden ser útiles, en particu-
lar, a la ESAP, que como única universidad especializada en 
pensar lo público, adelanta acciones hacia la cualifi cación de 
funcionarios, mediante la capacitación y formación en pre y 
post grado, así como apoyo a iniciativas de organizaciones 
sociales y étnicas en las cuales es importante este análisis.

Hacia la administración pública ancestral:

La construcción de este campo requiere:

1) Polemizar el signifi cado de lo público en Pueblos Indíge-
nas, puesto que el Estado se ha cimentado sobre la noción 
binaria y opuesta de lo público y lo privado como sus dos 
categorías únicas. “El Estado moderno, como se ha men-
cionado, funciona en base a dos supuestos esenciales: la 
separación público-privado y el Estado como servidor pú-
blico. Estos mitos dan la imagen de un Estado por encima 
de las contradicciones que lo constituyen, de manera que 
son el soporte del ejercicio diverso institucional... Si se so-
brepasa la relativa y aparente separación público-privado 
se evidencia que la burocracia se constituye como sistema, 
porque se articula a la organización de lo privado y porque 
lleva en sí, como modelo de simulación, la jerarquía y los 

CONCLUSIONESIV.
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modos de jerarquización política... La administración insti-
tucional reproduce la estructura económica asignando un 
lugar a los grupos dominados y entre ellos a los minorita-
rios como los indígenas. El acento puesto sobre el Estado 
como ‘servidor público’ sacraliza las operaciones estatales, 
pero además presenta una comunidad homogénea; allí no 
sólo desaparecen las contradicciones de clase sino tam-
bién las diferencias culturales, las particularidades étnicas, 
desaparece el indio como etnia para pasar a ser el ‘indio 
genérico’ (ver Bonfil Batalla, mimeo, S.F.) y finalmente otro 
ciudadano más. Este ciudadano supuestamente igual, de-
bería recibir por tanto los mismos servicios que los demás.” 
(Jimeno., M.; Ibíd.: Págs: 25 y 26)

Ya se vio que la lógica aplicada por los gobiernos desde la ins-
tauración del Estado moderno en Colombia es absolutamente 
excluyente para los Pueblos Indígenas y demás grupos étnicos, 
pero también que estas comunidades han dado una verdade-
ra lucha de resistencia a partir de la negociación y la presión 
por movilización social, llegando en algún momento a las vías 
de hecho, y que ha sido gracias a ella que se han logrado las 
respuestas del aparato. Y después de la CP91 los líderes indí-
genas han mostrado la sensatez de mantenerse aferrados al 
esquema de diálogo de Autoridad Tradicional a Autoridad Na-
cional y presión social que manejan desde la colonia española, 
por lo menos en el caso del Cauca andino. 

2) Pensar en la categorización de lo Comunitario Indígena, 
dentro del binomio público-privado, no como una aplica-
ción más de la política de privatización mediante delega-
ción a terceros, ni como una cortina de humo para reducir 
la inversión social y en atención a necesidades básicas in-
satisfechas. 

El argumento del ‘bien común’ como obligación del Estado–
servidor-público ha sido utilizado para invalidar todas las po-
líticas indígenas de reconocimiento de su gobierno y adminis-
tración pública, y bajo ese poderoso estandarte se acepta que, 
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por ejemplo, el subsuelo es de la Nación y será únicamente el 
Estado el encargado de administrarlo, como sucedió en el caso 
de la protesta del Pueblo U`wa contra la exploración y explota-
ción de hidrocarburos en su territorio ancestral.

Sería conveniente alimentar esta reflexión con una cita de M. 
Foucault: “Tomo como ejemplo un texto de finales del siglo 
XVIII; Pufendorf dice: “No se ha conferido (a los soberanos) la 
autoridad soberana más que con el fin de que se sirvan de ella 
para procurar o conservar la utilidad pública”. Un soberano 
no debe considerar nada ventajoso para sí mismo si al mismo 
tiempo no lo es para el Estado. ¿En qué consiste este bien co-
mún o esta salvación de la que hablan...?... es que los súbditos 
obedezcan todos y sin excepción a las leyes, de donde se de-
duce que confían en ellas, practican los menesteres a los que 
son destinados, respetan el orden establecido... En cualquier 
caso lo que caracteriza el fin de la soberanía, este bien común 
y general, no es en suma más que la sumisión a la soberanía. 
Esto quiere decir que el fin de la soberanía es circular, reenvía 
al ejercicio mismo de la soberanía” (Ibíd.: Pág: 17). Y la sobera-
nía es uno de los principios del Estado moderno.

3) Analizar que existen vestigios de sistemas políticos pre-
colombinos en los Pueblos Indígenas actuales, los cuales, 
lejos de ser atavismos, son herramientas culturales para 
mantener vivo el diálogo con el sistema dominante.

Los sistemas políticos de gobierno ancestrales son diversos 
por naturaleza, ya que se basan en la necesidad de un alto 
grado de adaptabilidad a las cambiantes condiciones políti-
cas, encontrándose muchos que sí fueron dominados desde 
antes de la llegada de los españoles, como los Yanaconas del 
imperio incaico, actualmente vivos como Pueblo Indígena en 
el sur del Cauca. Esto implica la existencia de “tradiciones po-
líticas” indígenas, con distintas estructuras de gobierno, las 
cuales también han sido dinámicas en el tiempo, adaptando 
las figuras impuestas, como los Cabildos, sin que ello ocasione 
traumatismos de ilegitimidad.
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4) Pensar que estos sistemas ancestrales administran un 
territorio concreto, el cual está conformado por los espa-
cios de uso social, económico, cultural, ambiental y espi-
ritual  (reconocido en el C169 OIT, artículo 13.2) que están 
en los mapas mentales de la comunidad; es decir, no se 
refieren nunca a la posesión de explotación inmediata, 
sino a una serie de lugares con los que se ha interactuado 
por generaciones. 

El concepto de posesión expansiva y excluyente de un territo-
rio es inherente al Estado, que además se abroga el derecho 
de la fuerza para mantener este dominio, mientras que en los 
indígenas los sistemas de defensa guerrera implicaban tam-
bién una movilidad en cuyas fronteras interactuaban con sus 
vecinos-enemigos, como en el caso de don Juan Tama de la 
Estrella y Calambás, apellido que al parecer denota su vincula-
ción con un alto linaje del pueblo Namuy Wam (guambianos). 
Fue el Estado el que en su respuesta de políticas proteccionis-
tas a la movilización indígena de los años 60 decidió que las 
tierras de Resguardos eran solo para indios, creando un con-
flicto aún persistente con los campesinos.

5) Estudiar la connotación del término Pueblos dentro del 
Derecho Internacional, para aplicarla a nuevas figuras con-
ceptuales dentro del Estado colombiano, que den cabida 
real a estas comunidades, con su diferencia, sin plantear-
les como única opción la asimilación al aparato. 

Se cree que la aceptación de la reivindicación de Autonomía 
Territorial y gobiernos comunitarios pondría en peligro la exis-
tencia misma del Estado moderno. Es cierto que lo cambiaría 
de una manera sustancial, pero no necesariamente sería su 
desaparición; por lo menos ha sido explícita la opción de las 
organizaciones indígenas como el CRIC en apostarle a re-cons-
truir entre todos el Estado-nación colombiana, así que no ha-
bría la amenaza de la desestabilización, además de que tene-
mos el ejemplo de países como Suiza y Canadá que se basan 
en la aceptación de esta Autonomía.
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6) Reconocer la existencia de diversidad en las economías de 
estos Pueblos, y tomar la economía como un tema público 
nacional, que implica una serie de derechos –individuales 
y colectivos–, y no solo como un ámbito privado, en el cual 
el Estado garantiza la estabilidad de la macro-economía, 
sobre un esquema liberal. 

El Estado está en la obligación de garantizar la vida de estas di-
ferencias, para lo cual debe buscar las políticas nacionales que 
protejan las mismas, como lo ha hecho el régimen venezolano 
con su propuesta integral de “desarrollo endógeno”, en el que 
además de garantizar el crecimiento de los capitales naciona-
les, mantener la producción de recursos públicos de adminis-
tración del Estado -el caso del petróleo-, proteger la mano de 
obra nacional, aumentar la inversión social y en educación, per-
mite y fomenta alternativas económicas como mercados locales 
de intercambio y compra subsidiada de la pequeña producción 
agropecuaria, para incentivar el autoconsumo.

7) Buscar alternativas para la participación en el manejo de re-
cursos públicos por parte de estos pueblos, distintos a la 
asimilación al esquema municipal, que obliga un cambio in-
terno en el sistema ancestral, presionando la delegación in-
dividual de poder, que crea jerarquías al estilo occidental.

Más allá de los justificables problemas en el manejo de Transfe-
rencias por parte de los cabildos de los Resguardos legalmente 
constituidos (que no de los territorios ancestrales), por ser, en su 
mayoría, economías poco monetarizadas, en las que el bien co-
mún se garantizaba mediante los mecanismos culturales como 
el intercambio de mano, el trabajo en minga y las fiestas para no 
acumulación, entre otros, lo que se evidenció fue la inexisten-
cia del concepto real del recurso público y su inversión. En el 
descuidado nivel local, la cultura ciudadana ha validado e ins-
taurado la corrupción y el peculado como formas de poder, ade-
más, de manera irónica en este país no existe el concepto de 
rural para la inversión, puesto que son solo grandes y descuida-
dos territorios, extraídos de la lógica capitalista (excepto, claro 
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está, la agroindustria), habitados por personas que difícilmente 
entrarán dentro de este sistema, a menos que la violencia los 
obligue a migrar a las ciudades. Entonces, dentro de esa misma 
cultura ciudadana local se expande la idea de que la atención 
a estos territorios y poblaciones es de segunda, aumentando la 
ganancia de los contratistas de alcaldías y el valor de los viáticos 
de los funcionarios. Por ejemplo, educación de segunda, basada 
en el precepto de que lo importante es que por lo menos sepan 
firmar y hacer cuentas para que “no los tumben en el mercado” 
(o es que acaso se espera que sea de una escuela rural de don-
de salga algún presidente del país?, porque don Marco Fidel 
Suárez es la excepción que confirma la regla).

La lógica de las transferencias para Indígenas era la de un re-
curso ‘adicional’ que le permitiera un nivel de autonomía en 
la gestión a sus autoridades, para mejorar la atención estatal, 
pero la realidad que se encontraron fue de una inversión na-
cional, regional y municipal amarrada, que obliga a la atención 
total desde estas escasas platas, que además les han ocasio-
nado muchos problemas con sus demás vecinos pobres, que 
sienten que el gobierno ‘malcría’ a sus hijos más pródigos. Y, de 
otra parte, hallaron reformas estatales –asépticas, hechas en la 
capital– que consideraban que el problema era el libre manejo 
y hasta se ha pensado en el desmonte de esta política. 

8) Pensar en la generación de políticas públicas para y por 
estos Pueblos, lo que implica replantear la idea de que 
una política pública es nacional, en tanto debe atender a la 
totalidad de los ciudadanos, y de que deben ser resultado 
sectorial de un análisis focalizado de problemas sociales. 

La actual negociación indígena-Estado por los sectores de 
atención gubernamental es un arma de doble filo, puesto que 
valida la división tripartita del poder y la estructura como tal, 
pero sus resultados han demostrado las bondades de este mé-
todo. Asímismo, el trabajo sobre la generación interna en estos 
grupos de políticas ha sido tímido, y marcado por la dinámica 
de la esfera nacional, al igual que el análisis comunitario de las 



CONCLUSIONES

101

implicaciones de la tradición, la cultura y la cosmovisión holís-
tica del entorno, en el ámbito político propio.

Hacia mundos posibles para la diversidad:

Los Pueblos Indígenas y Tribales han hecho un interesante lla-
mado mundial a reivindicar la diversidad, y una muy especial 
en cuanto a que es sostenible con el planeta; muchos de ellos 
desde discursos de ‘hermanos mayores’ o ‘guardianes de la 
tierra’, han exhortado desde hace años a la búsqueda de al-
ternativas de convivencia que garanticen la vida de las futuras 
generaciones, frente a las pesimistas proyecciones de un mun-
do mercantilizado y capitalista que solo ofrece pobreza, ham-
bre y miseria a la gran mayoría. Es interesante que todos estos 
pueblos autóctonos en el mundo, comparten la firme creencia 
de la interacción dialéctica entre el hombre-comunidad y la 
naturaleza, contraria a la concepción individual pregonada por 
la mal llamada, razón occidental. La tierra está viva y los seres 
humanos somos tan solo uno mas de sus habitantes, que tene-
mos el deber ético de protegerla.

Pero, por lo general, estas ideas han sido vistas como causas 
utópicas, dignas de organizaciones ambientalistas extremas o 
de aficionados al folklore, y muy poca importancia se le ha dado 
a la formulación de alternativas políticas y de gobierno para el 
mundo. En los últimos años, las pequeñas comunidades de Ar-
gentina dieron un ejemplo mundial con sus mercados de inter-
cambio como salida a la crisis financiera, económica, social y po-
lítica en que su “buen comportamiento” estatal los sumió, por 
ejemplo, pero los grandes analistas han tratado de minimizar la 
importancia del hecho, con argumentos como que los trueques 
no monetarizados no son posibles a nivel macro-económico. Se 
sigue planteando la convivencia en el planeta como un proble-
ma de blanco o negro, sin el gris mostrado por las contradiccio-
nes de los modelos políticos impuestos a nivel mundial.

También se ha desvirtuado el fenómeno de ‘globalización des-
de abajo’, por las vocerías oficiales de los países desarrollados 
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y sus buenos discípulos de los gobiernos del tercer mundo, 
como Colombia, con  el argumento de que son una expresión 
de la angustia de la pobreza y del terrorismo desestabilizan-
te, y como justificación esgrimen estudios, escritos, opiniones 
descontextualizadas de ilustres pensadores que analizan des-
de los medios masivos de comunicación, invalidando –a veces 
sin querer– la movilización social mundial.

Entonces, corresponde a la academia tomar partido, compro-
meterse como seres humanos en la búsqueda de alternativas 
para un mundo mejor, las cuales, sin lugar a dudas, están en 
el reconocimiento y respeto de esa ‘biodiversidad’ y sus ex-
presiones. Mucho más lejos que la idea de la tolerancia entre 
ciudadanos, que justificaba ignorar al otro en su diferencia.

En términos de Sistemas de Gobierno y Administración Públi-
ca, el cambio debe ser desde la concepción filosófica de la im-
portancia de ver esa diversidad. Algunas ideas que se deben 
tener en cuenta para ello son:

a) El Estado-nación sigue siendo viable, siempre y cuando re-
suelva sus contradicciones fundamentales e ilegitimidades so-
ciales, mediante la diversidad en sus Sistemas de Gobierno.

b) Los grupos étnicos y su proceso deben ser atendidos por 
el Estado no como una organización ciudadana más, sino 
como alternativas de organización comunitaria.

c) El fortalecimiento de la democracia está en la posibilidad 
de viabilizar la diferencia política y sus expresiones estruc-
turales y no solo en el sistema de elección popular.

d) Debe superarse el hecho de que el modelo de Estado im-
puesto en América Latina, sea excluyente, mediante el es-
tudio de la diversidad política que ha sobrevivido en él.

e) La academia colombiana debe abrirse al tema del contexto 
internacional de los pueblos autóctonos indígenas y acer-
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carse a los procesos sociales reales para producir conoci-
miento, y dejar de legitimar la conceptualización de los 
países desarrollados como única posible.

f) También se debe aceptar que la relación entre política y 
cultura es muy profunda, para que se deje de plantear una 
separación conceptual inexistente, que desde hace años 
generó la crisis de la lógica de las ciencias.

g) Así mismo, se debe mirar la movimiento étnico nacional, 
como expresión de un movimiento social alternativo, den-
tro del que otros grupos, como los campesinos, plantean 
reivindicaciones de existencia muy similares a las ya alcan-
zadas por indígenas, negritudes, raizales y gitanos.

h) Es urgente generar debate sobre el enfoque privatizador 
–con ‘piel de oveja’ pública– que el gobierno está impul-
sando desde las políticas sectoriales, como las ambienta-
les y de reforma agraria, y que deja sin piso las reivindica-
ciones de reconocimiento de Autonomía y Territorio para 
Sujetos Colectivos, como los Pueblos Indígenas y Comuni-
dades Afrodescendientes.
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ANEXO 1: 
EXPERIENCIAS DE GOBERNABILIDAD DESDE EL CONSEJO 
REGIONAL INDÍGENA DEL CAUCA –CRIC-, COLOMBIA
Por Avelina Pancho,  Programa de Educación Bilingüe Intercultural, 
PEBI,
Consejo Regional Indígena del Cauca, CRIC, Cauca, Colombia.
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1. CONTEXTO GEOGRÁFICO E HISTÓRICO DEL CAUCA 
INDÍGENA

1.1 Población y Territorio

La población total del departamento del Cauca  asciende a 1’276.423 
habitantes de los cuales 190.069 corresponden a la población in-
dígena57. Distribuidos en 8 pueblos, Nasa (130.257), Guambiano 
(23.462), Totoró (4.130), Yanacona (21.005), Eperara Siapidara 
(2.752), Inga (1.691), Kokonukos (6.767). Este sector representa el 
14.89% del total, constituyéndose el departamento con población 
indígena más numerosa del país.

Parte de los territorios ancestrales donde estan asentadas las comu-
nidades indígenas ha sido reconocida por el poder colonial y pos-
teriormente por el Estado como Resguardos58. Ocupamos 531.150 
hectáreas59, de 2’930.800 de hectáreas del total del departamento.

La organización social y política se manifiesta en la vivencia de for-
mas de autoridad y jurisdicción propias regidas por la visión cos-
mogónica que nos permite comprender e interpretar la realidad y 
sistemas económicos y tecnológicos que se fundamentan en  prin-
cipios comunitarios, de equidad y autogestión. Todo en estrecha 
relación con la naturaleza.
 
1.2 Contexto territorial, social, político y cultural

El Cauca ha sido un Departamento donde la clase terrateniente ha 
mantenido tradicionalmente el dominio social y político, con bajo o 
nulo desarrollo industrial y obrero. El sector social más numeroso lo 
conformamos los indígenas y campesinos pobres, los cuales hemos 
encabezado las luchas en los últimos tiempos.

57 ARANGO, Raúl y ENRIQUE, Sánchez. Los Pueblos Indígenas en el umbral del nuevo milenio. Depar-
tamento Nacional de Planeación, 2004. Pág. 41.

58 Resguardo es una institución sociopolítica básica de origen colonial, de carácter legal, conformada por 
una comunidad indígena. En su ámbito interno el Resguardo se rige por una organización ajustada al 
fuero indígena; es decir, con pautas y tradiciones culturales propias.

59 ARANGO, Raúl y ENRIQUE, Sanchez.op.cit., Pág. 54.
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Los Pueblos Indígenas del Cauca, aunque hemos rescatado gran 
parte de las tierras, la tenencia principal de ésta se halla en lati-
fundios, sobre todo en las regiones no indígenas. Las tierras re-
cuperadas se encuentran en altas pendientes y de poca vocación 
agrícola. La extensión promedio de la unidad agrícola familiar es de 
3.5 hectáreas frente a la unidad agrícola familiar básica considerada 
por el INCORA (Instituto Nacional de Reforma Agraria) de más de 
10 hectáreas. Estas tierras se trabajan a través de empresas comu-
nitarias, cooperativas y trabajo familiar, pero aún no se poseen los 
insumos, ni la formación y capacitación adecuada para desarrollar 
mayores niveles de productividad, sin el menoscabo de las condi-
ciones ambientales de producción y conservación de la naturaleza 
y el respeto de las cosmovisiones indígenas.

1.3 Situación de guerra y conflicto armado permanente

El país en su conjunto sufre una creciente situación de guerra de la 
que no está exenta  esta región. En efecto, el Cauca vive una delicada 
situación de orden público, manifestada en permanentes conflictos y 
hechos violentos, masacres, desplazamientos, desapariciones forza-
das, amenazas, protagonizados por distintos entes armados (guerri-
lla, paramilitares, fuerzas del estado, delincuencia común, etc.), que 
intentan imponer órdenes ajenos a las prácticas culturales de las co-
munidades. La actual problemática tiene que ver con la disputa del 
control territorial con los diferentes grupos armados, quienes ven en 
los Cabildos y en la organización comunitaria uno de los principales 
obstáculos para imponer su doctrina política, la cual no corresponde 
con los principios e intereses de las comunidades. La constante pre-
sencia armada es causa de permanentes hostigamientos y confron-
tación con el ejército del Estado, causando un  permanente estado 
de violencia e inseguridad que afecta a toda la población civil. La 
dirigencia indígena es permanentemente amenazada y desprestigia-
da; la autoridad legítima del Cabildo es cuestionada, y, en general, 
se vive un clima de tensión ante las presiones a mano armada, cuya 
visión se basa en la eliminación del contradictor.     

La poca presencia y apoyo del Estado, sumada a las desigualdades 
ocasionadas por el modelo económico imperante han contribuido 
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a agudizar las condiciones para la inserción de los jóvenes indíge-
nas en los grupos armados en conflicto; a pesar de los esfuerzos 
que los cabildos vienen realizando para retener a la juventud en 
sus respectivos territorios. La falta de oportunidades de trabajo, es-
tudio, e incentivos para el mejoramiento de la calidad de vida se 
convierten en estímulo para que los niños y jóvenes sean coopta-
dos por estos grupos al margen de la Ley. Cabe anotar que muchos 
de ellos son obligados bajo presión de los mismos grupos armados 
a formar parte en este conflicto. Las niñas y jóvenes, soportan las  
peores consecuencias.        

1.4 El desplazamiento forzado y asesinato

Según estadísticas de los años 2000 a 2002, cerca de 31.000 perso-
nas en el departamento del Cauca sufrieron la violencia y el despla-
zamiento forzado60.  Además, aunque no se conocen cifras, se sabe 
que existen numerosas denuncias por violación, maltrato físico y 
verbal a las mujeres, ocasionado por los actores armados61. A lo 
anterior se suma la prohibición al libre tránsito de alimentos y per-
sonas en los propios territorios indígenas, con la sindicación de que 
son para abastecer a los demás grupos. Este fenómeno desenca-
dena condiciones de marginalidad, desarraigo territorial y cultural, 
pérdida de identidad y descomposición social.

Las autoridades tradicionales indígenas de toda Colombia acorda-
ron promover el NO-DESPLAZAMIENTO de los territorios ancestrales 
y mantener el control, pero la oposición de los actores armados ya 
narrada han obligado a la salida de numerosas poblaciones, como 
el caso de la masacre de El Naya en 2001, en el litoral pacífico cau-
cano, donde más de 800 personas fueron asesinadas62 y las demás 
debieron abandonar sus tierras después de una masacre por parte 
de grupos paramilitares, cuyo principal argumento era la supuesta 
‘colaboración’ con guerrillas izquierdistas.

60 PNUD, Informe Nacional de Desarrollo Humano, Colombia -2003.
61 El Movimiento Indígena Colombiano identifica como actores armados a todos los grupos participantes en 

el conflicto que son al margen de la Ley: paramilitares y guerrillas izquierdistas y el ejército nacional.
62 ONIC, El desplazamiento indígena en Colombia, caracterización y estrategias para su atención y pre-

vención en áreas críticas, 2003.
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2. EXPERIENCIAS DE GOBERNABILIDAD EN TERRITORIOS 
INDÍGENAS DEL CAUCA:

2.1 Creación del Consejo Regional Indígena del Cauca, CRIC.

La tradición oral de los mayores da cuenta de las históricas luchas 
de resistencia  contra toda forma de dominación, territorial y cul-
tural. Desde la conquista española hemos luchado por defender el 
territorio, cultura, unidad y autonomía como pueblos; como ejem-
plo tenemos a la Cacica Gaitana (año 1500), Juan Tama (año 1700) 
y  Manuel Quintín Lame (año1930), entre otros.  

Desde este legado histórico es que en 1971, los terrajeros63 Nasa y 
Guambianos apoyados por algunos dirigentes campesinos, realiza-
mos en el municipio de Toribio la primera Asamblea propiamente 
Indígena con la participación de unas 2.000 personas, para con-
formar el Consejo Regional Indígena del Cauca- CRIC, con lema 
de UNIDAD, TIERRA, CULTURA Y AUTONOMIA y con unos objetivos 
políticos claramente definidos como son: 

• Recuperar las tierras.
• No pago de terraje.
• Ampliar los Resguardos.
• Conocer las leyes sobre indígenas y exigir su justa aplicación.
• Conocer la historia, lengua, costumbres y tradiciones indígenas.
• Formar profesores bilingües que enseñen en nuestra propia 

lengua y de acuerdo a la realidad de nuestras comunidades.
• Impulsar empresas económicas comunitarias.
• Conservar y proteger los recursos naturales. 

A partir de estos objetivos de lucha y desde las reivindicaciones 
populares, no solamente indígenas, se ha desarrollado un proceso 
sólido de proyección política dentro del Estado y hacia otros sec-
tores indígenas a través del cual se ha logrado desde crear la Or-
ganización Nacional Indígena de Colombia (ONIC), hasta una serie 

63 Terrajeros: labriegos que trabajan en tierras de terratenientes y pagaban con trabajo y tributos el 
“derecho” a vivir en esas fincas.



CONCLUSIONES

109

de reconocimientos en la Constitución de 1991 y dentro del orden 
internacional en espacios como ONU y OIT. El CRIC busca crear un 
poder alternativo, es decir, sin proyectos hegemónicos y que respe-
te la diversidad cultural de nuestros pueblos.

2.2 La reivindicación de derechos políticos 

2.2.1 Recuperación y control territorial

La recuperación de las tierras, ha sido una de principales banderas 
de lucha; en este proceso no solo se conservan los Resguardos 
existentes sino que se ha promovido la ampliación, reconstitución 
y creación de Resguardos y Cabildos.

Los Pueblos Indígenas tenemos un alto aprecio por los Resguardos, 
lo mismo que por los Cabildos, que es una forma de gobierno pro-
pio, tomada de una figura impuesta durante la colonia española, 
pero que nos ha servido para conservar  la propia identidad, que 
hoy en día se constituye en estrategia de lucha y resistencia para el 
desarrollo integral a futuro.

En la actualidad, la discusión con el Estado es por el reconocimien-
to de la TOTALIDAD de los territorios ancestrales indígenas, tal como 
los conciben mecanismos internacionales como el Convenio 169 
de la OIT, de ámbito social, cultural y económico que habitan nues-
tros pueblos.

2.2.2 Fortalecimiento de los Cabildos Indígenas como 
Autoridades Autónomas.

Uno de los principales aciertos del proceso ha sido el haber resca-
tado y fortalecido la autoridad propia a través de los Cabildos indí-
genas, institución que tiene como función principal ejercer gobierno 
en nuestros territorios, lo que se ha venido desarrollando mediante 
una posición de resistencia y profundo sentimiento de rechazo a la 
dominación política y cultural. En la actualidad hay más de 90 uni-
dades territoriales indígenas, entre las cuales están los Resguardos 
reconocidos jurídicamente y casi todos organizados en el CRIC.
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2.2.3 El Fortalecimiento organizativo de estructuras  internas.

A partir del fortalecimiento de los Cabildos en el nivel local, se pro-
yecta la creación y desarrollo de estructuras organizativas a nivel 
zonal, regional y nacional. De esta manera se van configurando los 
programas y proyectos del CRIC a nivel regional (programas de ca-
pacitación política, jurídica, salud, educación, producción, mujer, la 
guardia indígena, etc.), con el fin de ir aplicando las orientaciones 
políticas, económicas, sociales y culturales que son definidas cada 
4 años en los Congresos, donde ser reúnen más de siete mil indí-
genas del Cauca a definir las políticas del  movimiento.

A nivel zonal, se han venido configurando las asociaciones de cabil-
dos y las autoridades tradicionales (dec.1088/1995), cada uno con 
sus respectivos comités, programas y proyectos a nivel sectorial que 
se constituyen en propuestas y líneas de acción para la solución de 
problemáticas territoriales, económicas, sociales y culturales.

A nivel nacional, han surgido organizaciones regionales (15), zonales 
(15), Locales (8) como producto de las luchas y han tenido un papel 
fundamental en su impulso y orientación, lo que dio origen a la confor-
mación de una organización indígena a escala nacional, la Organiza-
ción Nacional Indígena de Colombia ONIC, en 1982. A nivel internacio-
nal se han fortalecido las redes de organizaciones indígenas y ONG’s, 
desde la perspectiva de un proyecto político Latinoamericano.

2.2.4 Ejercicio de la Justicia Indígena

El movimiento indígena ha fortalecido los espacios comunitarios 
para la toma de decisiones y resolución de conflictos, de acuerdo 
con las tradiciones ancestrales. Las asambleas, juntas directivas de 
autoridades tradicionales, congresos, se han convertido en espa-
cios de participación y decisión política donde se analiza, reflexiona 
y sacan orientaciones sobre la vida de la comunidad.

Dentro de esta concepción, también ha sido importante emanar ac-
tos legislativos denominados RESOLUCIONES; las más destacadas 
son las referidas al conflicto armado, la presencia de grupos religio-
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sos, el narcotráfico y políticas del gobierno en nuestros territorios, 
que socavan nuestros derechos a la autonomía como pueblos. Des-
tacaremos la  Resolución de Vitoncó (1984), la Resolución de Jam-
baló (1999) y la Resolución de declaratoria de emergencia social, 
cultural y económica de los Pueblos Indígenas del Cauca (1999).

También tuvo gran importancia la Resolución que en 1999 firmaron 
las autoridades tradicionales64 Indígenas del Cauca para legitimar 
ante el Estado que el CRIC es una autoridad tradicional; ésta fue 
refrendada por la resolución 025 del Ministerio del Interior.

Vinculada con la visión de justicia propia, se ha fortalecido la es-
tructura de guardia indígena, aunque su papel no es policial; son 
cuerpos de paz, encargados de vigilar la armonía del territorio, lo 
que ha permitido la recuperación de secuestrados y reclutados in-
dígenas por parte de los distintos actores del conflicto, como en el 
caso del secuestro político65 del gobierno, al líder Alcibíades Escué 
y de manos de la guerrilla izquierdista al alcalde del municipio de 
Toribío, Arquímedes Vitonás, y su comitiva.

2.2.5 La creación de la Organización Indígena de Colombia – ONIC

Desde comienzos del CRIC se ve la necesidad de consolidar una orga-
nización nacional como expresión de unidad de los Pueblos Indígenas 
frente a las políticas del  Estado y los gobiernos. Pero solo hacia 1980 
se logra esta posibilidad ante la pretensión del gobierno de Julio Cesar 
Turbay de promulgar el Estatuto Indígena que consistía en acabar con 
los derechos de autonomía indígena, aboliendo la Ley 89 de 1890, 
único instrumento legal a nuestro favor, e impidiendo la libertad de 
organización para los Pueblos Indígenas. De cierta forma esta situación 
estimuló la dinámica organizativa a nivel nacional, dando origen a la 
conformación de la Organización Nacional Indígena de Colombia ONIC 
en 1982, con los mismos objetivos políticos trazados por el CRIC. 

64 El Estado colombiano reconoció a las Autoridades Autónomas Indígenas como Autoridades Tradicio-
nales del Estado solo hasta después de la Constitución de 1991.

65 Carácter que le dieron las autoridades tradicionales indígenas, a la detención por parte de la Fiscalía 
General de la Nación, al representante legal de la AIC, Alcibiades Escue, toda vez que no existieron 
motivos jurídicos, para ejecutar este acto. 
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2.2.6 La participación política en las esferas del Estado:

2.2.6.1 La conformación de Movimientos Cívicos: 
La descentralización hacia los municipios jugó un papel importante 
en esta región asumiéndola como uno de los objetivos a conquis-
tar: la administración pública local. Desde 1986 el movimiento in-
dígena colombiano decidió participar en las elecciones populares 
de cargos públicos, como alcaldías y concejos municipales. Hoy se 
cuentan con tres alcaldías indígenas en el Cauca (Jambaló, Toribió, 
Caldóno) y un número alto de concejales municipales.

2.2.6.2 La Constitución Política de Colombia de 1991.
Como una manera de mostrar la dimensión de la influencia e incidencia 
del movimiento indígena en la realidad política colombiana se participó 
en la Asamblea Nacional Constituyente, la cual cambió las condiciones 
de la competencia política y al acceso al poder de la sociedad civil, es-
pecialmente de las minorías. En la constituyente si bien tomaron parte 
los partidos políticos tradicionales con una presencia del 42% del total 
de los elegidos, es de destacar que hubo una participación sin prece-
dentes; de los 1.579 grupos de trabajo de todo el país tomaron parte 
40 Cabildos Indígenas, presentando un total de 110.340 propuestas. 

Se logró consagrar un proyecto real de Sociedad Plural, dentro de un 
Estado social de Derecho, eje de la nueva Carta Magna. Quedaron 
consignados 20 artículos que reconocen los derechos políticos a la au-
tonomía, económicos y culturales como Pueblos o Sujetos Colectivos. 

2.2.6.3 Creación de la Alianza Social Indígena, ASI, en 1991.
La experiencia organizativa de los Cabildos, la conquista de alcaldías y 
concejos municipales y los logros en la nueva Constitución Política de 
Colombia, hacen necesario crear un movimiento político alternativo, 
que permita a los sectores sociales y minorías políticas entrar a parti-
cipar en las elecciones para corporaciones públicas a nivel regional y 
nacional. De esta manera, se logran colocar nuestros representantes 
en las asambleas departamentales, Congreso de la República, y demás 
estructuras de elección popular desde nuestro proyecto político, con el 
fin de garantizar el desarrollo coherente de la nueva Constitución, del 
Estado Social de Derecho y de una Nación multiétnica.
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2.2.6.4 Propuestas de Diálogo y Negociación Política frente al 
Conflicto Armado 
La represión, asesinatos, amenazas, masacres, desapariciones y 
desplazamientos forzados, han sido unas constantes desde el inicio 
del trabajo; sin embargo, la superación de la violencia ha sido una 
de las motivaciones más grandes para que en la región las organi-
zaciones sociales, en unión con el CRIC, incrementemos acciones 
de apoyo a las comunidades en lo político, educativo, organizativo 
y sociocultural. Acompañadas con propuestas que nos permitan 
avanzar hacia una negociación política al conflicto e intervenir en 
igualdad de condiciones con los distintos actores.

Algunas de estas propuestas planteadas por el CRIC han sido, la des-
militarización de lado y lado (todos los actores del conflicto armado), 
los Planes de Desarrollo, el diálogo regional (participación de la so-
ciedad civil organizada), el no reclutamiento de jóvenes indígenas.

2.2.6.5 Territorio de Paz y  Convivencia en La María Piendamó
Durante los diálogos entre el gobierno y la insurgencia (1999 -2002) 
y debido a que la mesa de diálogo entre las FARC y el gobierno mar-
ginó a la población civil, decidimos convocar a otras organizaciones 
sociales a nivel regional y nacional para manifestar la inconformidad 
de la sociedad civil por la forma como se establecieron los diálogos. 

Es en el congreso extraordinario del CRIC, celebrado del 30 de 
mayo hasta el 12 de junio de 1999 que se hace la declaratoria  del 
Territorio de paz y convivencia, diálogo y negociación; que es una 
propuesta de paz, dirigida a todo el país, empezando por la conso-
lidación de la propuesta regional sur colombiana (Cauca, Nariño, 
tolima, huila, caquetá y putumayo).

2.2.7 Acuerdos con el Gobierno.

Son múltiples los acuerdos a que se han llegado con el gobierno en 
torno a la solución, de problemas sociales, políticos y económicos, 
pero, por su trascendencia, y el hecho de que recoge el espíritu de 
los acuerdos realizados en años anteriores, además de que amplía 
el horizonte de diálogo político con el Estado, se destacan: 
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2.2.7.1 El Decreto 982 (1999)
Surgido a través de la declaratoria del Estado de emergencia social, 
cultural y económica de los Pueblos Indígenas del Cauca, y donde 
se plantea al gobierno nacional la problemática de Territorialidad, 
derechos humanos, desarrollo constitucional (educación y salud), 
economía y seguridad alimentaria. Se logra la firma de este Decre-
to por parte del gobierno y se crea una comisión mixta integrada 
por 8 Ministerios, 3 entidades descentralizadas, la gobernación del 
Cauca y 13 delegados de las Autoridades Indígenas del Cauca, para 
el desarrollo integral de la política indígena, y se adoptan medidas 
para obtener los recursos, entre otras disposiciones.

2.2.7.2 Movilización permanente: Congreso Indígena y Popular
En desarrollo del mandato del Primer Congreso de Pueblos Indíge-
nas de Colombia, efectuado el 2002 en Cota – Cundimanarca, de 
realizar un gran levantamiento indígena y popular en defensa de la 
vida, el territorio, y los derechos constitucionales, desde el Cauca se 
promueve la Minga por la Vida, Justicia, la Alegría, la Libertad y la 
Autonomía, en septiembre de 2004, que congregó a más de 60 mil 
participantes en una marcha desde Popayán a Cali, y concluyó con 
la proclamación de un mandato que reúne 4 ejes fundamentales:
• Defensa de la vida.
• Defensa de la constitución de 1991, 
• Rechazo al Tratado de Libre Comercio 
• Puesta en marcha de los mecanismos de resistencia y sobera-

nía Popular.

2.3 REIVINDICACIÓN DE DERECHOS SOCIO CULTURALES 

Los rasgos culturales propios de los indígenas, la concepción acerca 
de la tierra y la vida han dado especificidad e identidad política a las 
luchas del CRIC; para los Pueblos Indígenas la tierra cumple un rol 
fundamental: todas las actividades culturales, espirituales, produc-
tivas giran en torno a ella. 

Desde el inicio del CRIC, se asumió la Educación como eje fundamen-
tal, en particular, el desarrollo de actividades de Educación Política, para 
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las cuales se utilizaban todos los espacios comunitarios de participación 
y toma de decisiones que, como ya se dijo, son rasgos ancestrales de 
nuestros Pueblos. Como resultado de estos mecanismos de educación 
se hacen denuncias fundamentalmente contra las autoridades locales, 
los terratenientes, el clero, los intermediarios y demás enemigos; se de-
nuncia la represión, el despojo de la tierra, la miseria, la falta de educa-
ción, salud, carreteras, y demás servicios básicos, lo mismo la opresión 
cultural. Los educadores son los mismos indígenas. 

El proceso educativo  se realiza en cada vereda donde funciona la 
organización. Esta labor requiere de la producción de materiales de 
educación masiva. Se produce así las cartillas 1 y 2 del CRIC, como 
también, periódico “Unidad Indígena” (desde 1975), con temas de 
geografía, historia, trabajos comunitarios y cultura, denuncias, infor-
mación general sobre indígenas y demás sectores populares.

En la medida que va creciendo la organización, al igual que la situa-
ción de represión, se plantea la necesidad de impulsar la cualificación 
de los dirigentes indígenas y el desarrollo de la Educación Formal des-
de un marco que puedan asegurar la continuidad del movimiento. Se 
asume así la educación como proceso y no como modelo (conteni-
dos homogéneos y métodos pre-establecidos) que corresponda a las 
condiciones sociales y culturales y a cada una de las etapas que vayan 
surgiendo en el desarrollo de las luchas.  En 1978, se crea el programa 
de Educación Bilingüe Intercultural, desde donde se ha asumido la 
consolidación de la Educación Propia, basada en principios como la 
comunitariedad66, el reconocimiento a la diversidad y la solidaridad.

Por su liderazgo académico y político se tiene incidencia en las es-
cuelas e instituciones educativas de los territorios indígenas del Cau-
ca y se ha convertido en un interlocutor legítimo ante las entidades 
del Estado y organismos internacionales, desarrollando procesos de 
formación y profesionalización de docentes, directivos y líderes indí-
genas, ha publicado en una serie de materiales pedagógicos, docu-
mentos y libros su influencia e impacto es del orden nacional.

66 T´rmino empleado en el CRIC para hacer referencia a los valores políticos que crean comunidad; a la 
intencionalidad filosóficay cultural de vivir en comunidad.
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En la actualidad, se planifica un proceso de Universidad Indígena 
que retoma el derecho de nuestros pueblos a Educación Superior 
desde nuestra concepción del universo; las diferentes zonas avan-
zan en programas académicos y de investigación cultural que re-
flejan la diversidad y la interculturalidad. Los mayores obstáculos 
están relacionados con la negativa gubernamental a legalizar la ini-
ciativa, que cuenta con Resolución de Creación de las Autoridades 
Tradicionales Indígenas del Cauca, y la disputa con el sistema uni-
versitario frente a contenidos, carreras y títulos.

La concepción de Educación Propia se basa en la meta de re-cons-
truir un Sistema de Educación Propia que parta de la integralidad de 
la cosmovisión y lo proyecte en el servicio educativo público, el cual 
se encuentra muy fraccionado en cada uno de sus unidades (básica, 
secundaria, superior, no formal). En el SEP se articula los diversos 
espacios de educación escolarizados y no escolarizados a través del 
desarrollo de procesos organizativos, pedagógicos y administrativos 
en los niveles de básica primaria, secundaria, media y superior.
 
2.3.1 Experiencia de salud: 

El programa de salud asume como bandera el rescate y fortaleci-
miento de la medicina tradicional indígena. Se proyecta hacia el 
desarrollo de los procesos de Salud Propia, considerando la coordi-
nación con la medicina occidental. Desde esta perspectiva se asu-
me la capacitación de agentes de salud indígena, la investigación 
sobre la cosmovisión y situación de salud, como también la imple-
mentación de prácticas médicas alternativas, como la homeopatía 
y la medicina natural. Es desde esta experiencia que se plantea al 
Estado políticas de atención en salud acorde a las condiciones so-
cioculturales de nuestros pueblos67. 

En respuesta a la Ley 100/93 General de Salud, tuvimos que crear 
la Asociación Indígena del Cauca -AIC, Empresa Promotora de Sa-
lud Indígena EPS - I y, luego, las Instituciones Prestadoras del Ser-

67 Se logra así la expedición de la resolución 10013 y el decreto 1811, que contempla la atención en 
salud para los pueblos indígenas de Colombia.
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vicio de Salud –IPSs -I. Si bien el modelo es el de privatización 
que impulsan los gobiernos latinoamericanos, presionados por los 
organismos multilaterales como el FMI, el BM y la OMC, los Pueblos  
Indígenas le dimos nuestro propio enfoque. 

En la actualidad la AIC tiene una presencia nacional importante, que la 
ha hecho una temida rival de las ARS privadas, lo que le ha valido perse-
cuciones orquestadas por el Estado, como el montaje para incriminarla 
en corrupción en el pago de “vacunas” a grupos paramilitares para poder 
prestar el servicio en comunidades indígenas de la costa atlántica. 

Se cuenta con por lo menos una IPS en cada una de las zonas y se 
ha logrado mantener la financiación estatal para el Proyecto de Salud 
Indígena, que garantice el fortalecimiento de las prácticas tradicio-
nales y la recuperación del concepto de Armonía y Equilibrio con la 
Naturaleza que nuestros pueblos entienden como salud, a través de 
programas de Seguridad Alimentaria, Medicina Tradicional y Fortale-
cimiento Organizativo en Salud. También, se mantienen las mesas de 
negociación con el Estado para la emisión de políticas y normativida-
des, aunque existe una gran desventaja debido a la visión economi-
cista de la Salud que promueve el Estado, contraria a la nuestra.

2.4 REIVINDICACIÓN DE DERECHOS ECONÓMICOS

El impulso de formas económicas comunitarias a través de tiendas, 
empresas de trabajo comunitarias, mingas ha tratado de responder 
a las necesidades más apremiantes de las comunidades. Además 
de establecer vínculos permanentes alrededor de la organización, 
formar cuadros, y buscar a mediano plazo el autofinanciamiento de 
la organización en las comunidades.

Se configuran Programas de Producción, Economía y Medio Ambiente, 
con el fin de orientar a las comunidades para que a través de las organi-
zaciones económicas  fortalezcan  procesos de recuperación, potencia-
ción y revitalización de los sistemas y prácticas productivas ancestrales, 
como los cultivos de tul (huerta tradicional nasa), de roza  (cultivos de 
subsistencia), sustentados a partir de las parcelas familiares de pancoger 
empresas comunitarias. Pero también incorporando técnicas ambiental-
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mente viables y dentro de una concepción creciente de desarrollo sos-
tenible. Ya que las problemáticas ambientales en la actualidad exigen la 
sustitución de monocultivos, recuperación de suelos, reforestación con 
plantas nativas, manejo ecológico de la ganadería, montaje agroindus-
trial, entre otras acciones que permitan dinamizar la producción promo-
viendo la protección de los suelos y el desarrollo de la biodiversidad. 

La proyección se orienta a largo plazo al establecimiento de una 
economía solidaria y autosuficiente con capacitación, desarrollo 
tecnológico apropiado y disponibilidad de  recursos económicos.  

3. CONCLUSIÓN

La experiencia de gobierno indígena desarrollada a partir del CRIC, la 
organización indígena regional más antigua y grande de Colombia, se 
constituye en ejemplo de la formación de COMUNIDAD para gobernar 
un territorio, contrario a la visión occidental de formación de individuos, 
para gobernar a la COMUNIDAD. En este sentido, el líder es resultado 
del esfuerzo comunitario y como tal  su acción comporta poder colecti-
vo, bajo vigilancia, control y  en estrecha relación con su comunidad.   

Lograr la conciencia y poder de la comunidad para ser realmente par-
tícipe del ejercicio de gobierno resulta bastante intenso, en la medida 
que significa transformar las estructuras casi siempre verticales de poder, 
presentes en muchas prácticas como son las administraciones locales 
de las Alcaldías Municipales, que tienen una directa organización jerár-
quica con relación, en el nivel regional, al departamento y a la Nación. 

Además esta presente aún un conflicto entre dos órdenes, el que 
surge de la tradición de las culturas y el que se proyecta desde afue-
ra. Para la propuesta organizativa estos dos órdenes deben ser com-
plementarios y potenciadores a favor de la comunidad. Pero como 
median intereses y condiciones que no siempre se corresponden, 
se producen distanciamientos y controversias que deterioran y de-
bilitan la potencialidad de lo comunitario. La tradición comunitaria 
se halla presente en el ideal de las culturas y la vivencia hace que se 
convierta en imperativo cultural, solo que frente a ciertas realidades 
influidas por el sistema hegemónico todavía es discurso político.
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De otro lado aun prevalecen fuertes condiciones de confusión y 
conflicto emanadas de la lógica existencia de fuerzas religiosas, po-
líticas y  económicas. Sin embargo esta situación es una de  las 
mejores potencialidades que poseemos, al ir construyendo una 
metodología que ha posibilitado el diálogo, evaluación de acciones 
y el tratamiento concertado de los diversos problemas. 
     
Definitivamente el ejercicio de gobierno indígena alrededor del 
CRIC ha generado la capacidad de los pueblos indígenas del Cauca 
para vernos a nosotros mismos (hacia dentro), de construir y resistir 
desde nuestros propios saberes (cosmovisión), y a partir de ello 
proponer mecanismos alternativos que respondan a las problemá-
ticas globales relacionadas con el desarrollo humano, la democra-
cia, los derechos humanos, la equidad y la justicia.
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ANEXO 2:

El Congreso de la República, aprueba la ley forestal. 
Solo falta la aprobación en plenaria de la Cámara

Germán Vélez O.
Grupo Semillas68

El 3 de junio  de 2005 la Comisión V de la Cámara de Represen-
tantes aprobó en su último debate, la controvertida y polémica 
“ley forestal”, en una sesión, en donde no hubo discusión y argu-
mentación de orden científico, técnico, político, socioeconómico y 
cultural. Detrás de este proyecto se presentó un contundente lo-
bby y gestión del Gobierno nacional, a través de sus Ministerios de 
Agricultura, Ambiente, Minas y Hacienda, también del gremio de la 
industria maderera y de la mayoría de los Representantes de esta 
Comisión, quienes defendieron a capa y espada todo el articulado 
de este proyecto gubernamental. A pesar de las numerosas ma-
nifestaciones de rechazo y de críticas tanto de las organizaciones 
indígenas y afrocolombianas y también de respetadas autoridades 
científicas y jurídicas en materia ambiental y forestal; las cuales fue-
ron expresadas en foros públicos como el realizado en La Univer-
sidad de los Andes, en marzo 10 de 2005, y también en múltiples 
comunicados y en artículos en medios de comunicación, en donde 
se evidenciaron los críticos problemas de fondo que tiene esta Ley 
y las profundas consecuencias que generará sobre los bosques del 
país, además de los cambios estructurales en materia de política 
ambiental y la vulneración de los derechos de propiedad de los 
territorios colectivos de comunidades indígenas y afrocolombianas, 
que son propietarias de aproximadamente el sesenta por ciento de 
los bosques del país.  

Fue vergonzoso el trámite que surtió este proyecto en el Congreso 
de la República, ya que fue aprobado sin ninguna discusión seria 
en las Comisiones V del Senado y de la Cámara. En esta última se 
le hizo antes de su aprobación, unas ligeras modificaciones, que no 

68 Grupo Semillas: semillas@semillas.org.co
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recogieron las críticas y sugerencias de fondo que fueron insistente-
mente planteadas por diferentes sectores de la sociedad. Pero más 
preocupante aún, fue el hecho que  el Gobierno Nacional y los po-
nentes de este Proyecto tuvieron oídos sordos, al insistente reclamo 
sobre la no consulta y participación de las comunidades indígenas 
y afrocolombianas en la formulación de la Ley. Pero los defensores 
de esta Ley, tozudamente insistieron que las consultas se hicieron 
a través de reuniones y foros para presentar este Proyecto de Ley; 
pero en ningún caso se hizo a través de los procedimientos de con-
sulta establecidos, como es de obligatorio cumplimiento para estos 
casos. Este echo, seria suficiente argumento para que esta Ley se 
declarara inconstitucional, aunque adicionalmente existen múltiples 
vacíos jurídicos y técnicos que serian argumentos de peso para que 
esta Ley sea demandada en las cortes judiciales, por ir en contravía 
de los tratados internacionales suscritos por Colombia y también 
por violar varias leyes nacionales en materia ambiental y las que 
reconocen los derechos territoriales colectivos. Es inaceptable ver 
como nuestras autoridades nacionales en materia ambiental están 
totalmente doblegadas y a espaldas de los intereses nacionales en 
esta materia, y como esta Ley tan trascendental para el futuro del 
país, pasó sin ninguna discusión científica y jurídica de fondo.

La Ley Forestal está concebida para favorecer principalmente a las 
empresas madereras y el establecimiento de plantaciones foresta-
les y a las empresas que quieran invertir en la privatización de los 
servicios ambientales. Este proyecto ha sido elaborado y concerta-
do con la participación activa de los sectores ligados a la explota-
ción comercial de maderas. A través de la Ley forestal, se pretende 
entregar en bandeja de plata los bosques del país a las transna-
cionales madereras. Como afirma el ex Ministro de Ambiente, Ma-
nuel Rodríguez Becerra, se entregaría los bosques a las mismas 
empresas que tienen el pésimo prontuario de haber arrasado con 
los bosques tropicales de los países del Sureste asiático. También 
se pretende entregar casi sin contraprestaciones, a los inversionis-
tas privados, el control de los llamados “Servicios ambientales”, a 
través de la valoración y conversión en “títulos valores” los recursos 
y servicios que prestan los ecosistemas naturales y las plantaciones 
forestales, para ser puestos en las bolsas de valores internacionales 
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y así permitir la privatización de la biodiversidad, el agua, el aire y 
demás servicios que prestan los bosques. Esta Ley forestal, con-
juntamente con la trilogía que incluye la Ley de paramos y la Ley 
de aguas, promovidas por el gobierno Nacional, se constituye en 
el puntal de garantías para atraer a los inversionistas extranjeros, 
en el marco del TLC; puesto que uno de los temas prioritarios y no 
negociable para EEUU, es la inversión en todos los sectores de la 
economía, y es de especial interés el sector ambiental. 

Para convertirse en Ley de la República, a este proyecto solo le falta 
cumplir con un trámite formal en la plenaria de la Cámara, pero es 
muy probable que allí pase sin pena ni gloria, porque la inmensa 
minoría de Senadores y Representantes, que estuvieron quijotesca-
mente en contra de este proyecto, como fueron: El Representante 
Pedro Arenas, y los Senadores Gerardo Jumí y Jorge Robledo, entre 
otros, no fueron tenidos en cuenta al momento de aprobar este 
Ley. Ojalá al país no se le olvide quiénes fueron los padres de la 
patria que entregaron los bosques de propiedad colectiva y los bos-
ques de carácter publico a los inversionistas privados, priorizando el 
beneficio individual, sobre el interés general. 

Aspectos críticos de la Ley Forestal

Desconocimiento de los tratados internacionales 

La Ley forestal desconoce y no se armoniza con los Tratados  in-
ternacionales ratificados por Colombia en materia de bosques, 
biodiversidad y medio ambiente, tales como: el CDB, Convenio de 
Diversidad Biológica, el Panel Intergubernamental de Bosques de 
Naciones Unidas, la Convención Ramsar, la Convención de Lucha 
Contra la Desertificación y Sequía (Andrade, 2005), y otros conve-
nios internacionales  como la Decisión 391 sobre acceso a recursos 
genéticos de la Comunidad Andina de Naciones, CAN. El énfasis y 
enfoque de la Ley es la subordinación de la protección ambiental 
y de los ecosistemas, a los intereses comerciales y extractivistas 
de los recursos naturales del país. Igualmente esta Ley pasa por 
encima de los tratados y leyes sobre derechos humanos y derechos 
fundamentales de los Pueblos Indígenas y de comunidades negras 
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y los derechos de estas comunidades sobre la propiedad colectiva 
de sus territorio, incluyendo los recursos naturales renovables y el 
derecho de administración, uso, manejo y aprovechamiento (Ley 
21 de 1991, que ratifica el convenio 169 de la OIT y la Ley 70 de 
1993) y también incluidos en la Constitución Nacional (artículos 
58, 63 y 229) . 

Los derechos territoriales de los pueblos étnicos, contenidos en los 
tratados internacionales y en las leyes nacionales, los derechos co-
lectivos sobre los territorios son fundamentales y a perpetuidad. Se 
constituyen en un derecho patrimonial sobre el territorio y sus re-
cursos; que incluye el derecho político, la función social y ecológica 
del territorio, como base fundamental de la supervivencia de los 
pueblos y también la prohibición para transferir a terceros.

Un proceso excluyente, 

En la formulación y aprobación del Proyecto de Ley Forestal no ha 
habido participación y consulta en la formulación, la gestión y en 
su aprobación, de las comunidades afrocolombianos, indígenas y 
campesinas mestizas, propietarias de más de la mitad de los bos-
ques naturales del país. Tampoco han tomado parte en este tras-
cendental debate otros propietarios privados de bosques, la comu-
nidad académica, las organizaciones ambientalistas. El proyecto va 
en contravía de derechos fundamentales de las comunidades en 
cuanto a la propiedad colectiva de sus territorios y sus derechos 
de administración, uso, manejo y aprovechamiento del patrimonio 
natural. Según la Constitución Colombiana, el Estado debe prote-
ger a las minorías étnicas y garantizarles sus derechos, libertades y 
oportunidades sin ninguna discriminación. 

El Estado ha reconocido la propiedad colectiva sobre sus territorios, 
reconocidos y adoptados por la Nación a través de tratados inter-
nacionales, por la constitución y por las leyes nacionales que reco-
nocen estos derechos territoriales, con un carácter de inalienable, 
inembargable e imprescriptible. Además se pretende la venta de 
los bosques presentes en territorios de comunidades campesinas, 
quienes están mucho más desprotegidas, porque no existe ningu-
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na restricción para la privatización de los bosques de las reservas 
campesinas, a pesar que tienen títulos colectivos reconocidos por el 
Estado. También los ojos están puestos sobre los bosques que son 
declarados como “baldíos”, aunque estas zonas  están ocupadas 
desde hace muchos años por poblaciones campesinas, negras e 
indígenas. Dicho proyecto es abiertamente contrario a los derechos 
de los pueblos indígenas y comunidades negras, así como de otros 
pobladores de los bosques y propietarios privados, quienes no han 
sido debidamente consultados.  

La ley contempla la conformación del Consejo Nacional Forestal, ór-
gano de coordinación y concertación de la política forestal nacional; 
en este Consejo la participación de las comunidades negras e indí-
genas, propietarias de más de la mitad de los bosques naturales del 
país es contraria a los derechos a la participación y consulta a las 
comunidades, es sólo simbólica y minoritaria (3 de 15 miembros); 
tampoco incluye la participación de los sectores ambientalistas ex-
pertos en este tema; pero sí están ampliamente representados los 
sectores que están interesados en la privatización de los bosques 
del país. 

“El Vuelo Forestal”, una estrategia para privatizar todos lo 
bosques del país.

Mediante esta Ley se pretende la expropiación de bosques de co-
munidades negras e indígenas, al desmontar el carácter inaliena-
ble, inembargable e imprescriptible de los territorios colectivos. Las 
comunidades indígenas y negras consideran el territorio como una 
unidad indivisible compuesta por el suelo, los recursos allí exis-
tentes y la cultura. Mediante las normas jurídicas actuales no es 
posible la apropiación y privatización de estos territorios o de sus 
diferentes componentes de forma fragmentada; es por ello que se 
inventaron una figura que no tiene ningún soporte técnico ni jurí-
dico, que es la separación artificial del “derecho al vuelo forestal y 
el derecho al suelo”. Esta es la misma estrategia que se utilizó para 
poder privatizar los recursos genéticos, en donde se hizo una sepa-
ración artificial del componente tangible (plantas y animales) y el 
componente intangible (conocimiento asociado), esto con el fin de 
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poder privatizar estos recursos y los productos derivados, tanto de 
los recursos genéticos de comunidades locales, como los existentes 
en los parques nacionales. 

Es evidente que el concepto de “vuelo forestal” es uno de los ejes 
fundamentales de la Ley, tanto es así que para hacerlo efectivo, lo 
incluyeron como “principio”, lo cual no tiene ninguna presentación, 
puesto que este concepto  es tan solo una definición o interpreta-
ción artificial de uno de los componentes del bosque.  La Ley dice: 
”Se reconoce el vuelo forestal como un derecho real autónomo con 
respecto al suelo, a efectos de su tráfico patrimonial y de constituir-
se en garantía real independiente de su base espacial, sin perjuicio 
de su concurrencia a interés y conveniencia del titular….”

Mediante esta Ley se autoriza a las comunidades indígenas, ne-
gras y campesinas, ejercer el derecho a vender mediante contrato, 
el vuelo forestal. También le permite al Estado otorgar permisos y 
concesiones forestales, para el aprovechamiento del ‘vuelo fores-
tal’ de bosques públicos, el cual se considera que es ‘transferible y 
gravable’sta figura de contratos y concesiones privadas y colectivas, 
permite darles seguridad y garantías a las transnacionales madere-
ras y también permite a los inversionistas controlar el negocio de 
los servicios ambientales. La venta y privatización del vuelo forestal 
contradice abiertamente el carácter inalienable, imprescriptible e 
inembargable de la propiedad territorial de las comunidades indí-
genas y afrocolombianas, y también de los bosques presentes en el 
sistema Nacional de áreas protegidas, que son de carácter público 
y por lo tanto de uso exclusivo para conservación y están por fuera 
del comercio y la privatización. Es así como el aprovechamiento 
comercial de los recursos forestales y los derechos de las comuni-
dades quedarían restringidos a la “participación en las decisiones 
para vender”, cuando, en su calidad de legítimos propietarios, tie-
nen “el derecho a la libre toma de de decisiones, para proteger”  
sus recursos naturales.   

Igualmente la Ley pone en riesgo los derechos de poblaciones cam-
pesinas, indígenas y negras que aún no cuentan con títulos de pro-
piedad sobre las tierras que habitan, en muchos casos por décadas, 
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pero que para el Estado son consideradas como “baldíos”; aunque 
en realidad en el país son muy pocas las áreas que son baldíos. 
Pero el Estado a través de esta Ley, tiene la intención de dar conce-
siones sobre las tierras ya ocupadas y con dueños legítimos, que no 
tienen definida su situación jurídica. 

Adicionalmente otro grave problema que ha llegado a dimensiones 
inmanejables, es el desplazamiento masivo de poblaciones indíge-
nas, afrocolombianas sobre los territorios estratégicos y de interés 
por sus recursos. Este es el caso del Chocó biogeográfico, en donde 
varios territorios han sido desocupados por los actores armados, 
para ser ocupados y controlados por ellos, incluso violando los títu-
los colectivos y realizando el trafico de títulos privados ilegales, para 
luego hacer uso comercial mediante la explotación de las made-
ras y el establecimiento de plantaciones de palma africana. Este es 
el caso de los territorios colectivos de las comunidades negras de 
Curvaradó y Jiguamiando, en el Chocó; situación que ha sido reco-
nocida y denunciada públicamente por la Defensoría del Pueblo, la 
Procuraduría General de la Nación, el INCODER y otras organizacio-
nes no gubernamentales nacionales e internacionales (Resolución 
Defensorial, Nº 39, 2005). Situación similar esta ocurriendo en otras 
regiones, como el pacífico de Nariño. La Ley forestal no contempla 
cómo controlar esta situación; por el contrario situaciones como 
estas, facilitarían a las empresas madereras tener acceso a estos 
recursos y  a los inversionistas acceder a estos territorios, ya sea por 
la vías de hecho, mediante la compra ilegal de tierras colectivas o 
las concesiones de “baldíos” por parte del Estado.

La expropiación, una herramienta para entregar los territorios 
colectivos a los inversionistas
La Ley forestal desconoce y viola los derechos territoriales de las co-
munidades indígenas y afrocolombianas, puesto que legitiman la 
expropiación de tierras, e imposibilitan la implementación de refor-
ma agraria en zonas de interés forestal por los inversionistas. En el 
artículo 26 de la Ley sobre “Establecimiento y aprovechamiento”, se 
incluye la potestad del Estado de expropiar tierras con plantaciones 
comerciales, mediante la indemnización. En el artículo 42 sobre “bie-
nes muebles por anticipación” se hace referencia a que los bienes 
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muebles “podrán ser susceptibles a enajenarse a cualquier título, 
gravarse, transferirse o constituirse en propiedad fiduciaria, comoda-
to y usufructo, de manera independiente del bien inmueble al que se 
encuentren adheridos”… Además en el artículo 39 sobre “las áreas 
forestales en desarrollo”, se incluye: “las áreas definidas por un plan 
de establecimiento y manejo forestal o en planes de ordenamiento y 
manejo sostenible, no serán objeto de reforma agraria”.  

Adicionalmente la Ley permite la violación de tierras colectivas o de 
áreas protegidas mediante la construcción de carreteras y la afecta-
ción de causes y áreas de bosque natural, sin necesidad de trámite 
de licencia ambiental o autorizaciones adicionales, en proyectos 
forestales para el establecimiento de plantaciones (no distingue si 
son protectoras o productoras). En el artículo 27, dice: “los caminos 
y carreteables forestales necesarios para adelantar el aprovecha-
miento forestal de las plantaciones forestales, se consideran parte 
integral del proyecto forestal y no estarán sometidos a permisos o 
requisitos adicionales”. 

“Pan y queso debajo del brazo”: Incentivos y exenciones 
tributarias

Esta Ley está orientada a fomentar la entrada de las transnacionales 
madereras, con una visión netamente extractivista, para darles se-
guridad y garantía a los inversionistas, para establecer plantaciones 
forestales y la extracción de los bosques naturales. Subordina los 
intereses ambientales y de conservación de la biodiversidad a los 
intereses económicos.  Textualmente la Ley dice”….Para el efecto, 
es obligación del Estado brindar seguridad jurídica efectiva a dichos 
actores y establecer un ambiente propicio para las inversiones” 

En el título III de la presente Ley, establece incentivos en financia-
ción, garantías, exenciones y deducciones tributarias dirigidas es-
pecialmente para garantizar la seguridad a las inversiones para las 
empresas que hacen parte de la cadena forestal, pero no incluye 
incentivos para el manejo sostenible de bosques naturales por par-
te de comunidades y pequeños propietarios.  Este tema fue muy 
polémico en la discusión del Proyecto de Ley en la Comisión V de la 
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Cámara de Representantes, a tal punto que el Ministerio de Hacien-
da presentó objeción a las amplias garantías y excepciones tribu-
tarias de la Ley, las cuales estaban en contravía de la política fiscal 
del gobierno. Es por ello que aunque reiterativamente el Ministro 
de Agricultura afirmó que es prioridad para el Gobierno brindar  ga-
rantías para atraer a los inversionistas, finalmente el Ministro retiró 
del proyecto gran parte del articulado de este Titulo III, debido a 
que  estas generosas garantías tributarias para los inversionistas 
no se pueden otorgar mediante un Ley; por lo cual se acordó que 
estos aspectos, serán reglamentados posteriormente acorde con la 
política fiscal del gobierno. Lo que si esta muy claro es que estas 
garantías se reglamentarán acordes con los lineamientos dictados 
en materia de inversiones  por el TLC, que próximamente firmará 
el gobierno nacional, puesto que este es uno de los aspectos de 
mayor interés para los inversionistas de Estados Unidos.

El interés comercial se sobrepone a la protección del ambiente 
y los ecosistemas 

El ex Ministro de Ambiente Manuel Rodríguez, 2005, señala que 
esta Ley no considera el bosque de forma integral y no adopta un 
enfoque eco-sistémico para su manejo, tal como los establece el 
Convenio de Diversidad Biológica. Adicionalmente, permite flexibi-
lizar las normas ambientales y de conservación para no afectar el 
desarrollo de dicho sector o desalentar sus inversiones y no con-
templa criterios e indicadores de sostenibilidad para la conserva-
ción y manejo de los bosques. 

El 60% de los bosques naturales (aproximadamente 30 millones de 
hectáreas) son de propiedad de las comunidades indígenas y afro-
colombianas. Adicionalmente, Roldán, 2005, afirma que el sistema 
de parques nacionales se superpone sobre el 40% de los territorios 
tradicionales indígenas (Resguardos). El Proyecto, en la definición 
de áreas forestales de protección y en las áreas de reserva forestal, 
no define los límites, las exenciones y los alcances sobre el manejo, 
conservación, protección y el uso sostenible de los recursos fores-
tales existentes en territorios colectivos y en el sistema nacional de 
áreas protegidas.
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De acuerdo con Ponce de León, 2005, este Proyecto de Ley Forestal 
no hace alusión alguna a la conservación, restauración y protección 
de los recursos forestales. Tampoco considera los conceptos de 
ecosistema forestal, equilibrio ecológico, ecosistemas frágiles y no 
los relaciona con otros ecosistemas; puesto que solamente utiliza 
el concepto de bosque natural y de plantaciones forestales. Desco-
noce el sentido y la dimensión integral y la multifuncionalidad de 
los bosques, como ecosistemas estratégicos para el país y para los 
habitantes del bosque. Tampoco aborda los temas de derechos te-
rritoriales de las comunidades indígenas y afrocolombianas de ma-
nera integral. Se legisla sobre recursos específicos, tipo de aprove-
chamiento y basados en la clasificación de tierras forestales (áreas 
forestales de protección, áreas forestales de producción y áreas de 
reserva forestal). Se valora el bosque exclusivamente en términos 
económicos de la madera y de los servicios ambientales. Adicio-
nalmente no se define claramente cuales son las condiciones, res-
tricciones y la intensidad de aprovechamiento que se permite a las 
plantaciones protectoras (se prioriza el beneficio individual sobre el 
interés general implícito en las plantaciones protectoras

La venta de los servicios ambientales, pasó de agache y sin 
discusión

De acuerdo con Ribeiro, 2003, La “venta de servicios ambientales” se 
ha convertido en el nuevo paraguas conceptual para justificar la mer-
cantilización y privatización de servicios y recursos básicos, socavan-
do valores culturales y éticos, principalmente entre las comunidades 
indígenas y campesinas. Dentro de este concepto se engloban, entre 
otros, la venta del uso de los bosques como “sumideros de carbono”, 
el uso de las cuencas hídricas, la venta de servicios de la biodiversi-
dad, incluyendo la biopiratería y el ecoturismo. Dentro de los territo-
rios tradicionales de los Pueblos indígenas y afrodescendientes, hay 
una serie de recursos naturales estratégicos para las empresas como 
la biodiversidad, los bosques, el agua y el aire limpio,  el ecoturismo, 
entre otros, que hoy día se consideran servicios ambientales. 

El capital internacional promueve la redefinición del concepto de 
servicios, de tal forma que se incluyan todos los componentes de 
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los ecosistemas naturales (recursos y bienes que han sido siempre 
de dominio público) como servicios ambientales, a los cuales se le 
asignan un valor predominantemente “económico”, y así poderlos 
privatizar como cualquier acción o mercancía que se cotiza en las 
bolsas de valores internacionales. La venta de servicios ambientales 
en territorios de propiedad colectiva desconocen los derechos que 
tienen las comunidades locales sobre estos recursos y también la 
naturaleza de muchos de ellos, como por ejemplo la biodiversidad, 
el agua y el aire, que deberían estar fuera del comercio.

Ribeiro, 2003, afirma que uno de los aspectos más perversos de 
este nuevo mercado de los servicios ambientales, es que en lugar 
de reconocer los derechos colectivos integrales culturales, econó-
micos, sociales y políticos de los actores de la biodiversidad -pue-
blos indígenas, campesinos, comunidades pesqueras y otras que 
por milenios han conservado y aumentado la biodiversidad, los 
transforman en mercaderes de los recursos y conocimientos, con 
el agregado de que en un mercado competitivo no todos podrán 
participar. Se crean así nuevas fuentes de conflictos dentro y en-
tre las comunidades, para ver quiénes llegarán primero a vender 
a su nombre los recursos colectivos. Al comienzo los pagos por 
servicios ambientales son a menudo otorgados como “subsidios” 
para un supuesto esquema de “manejo sustentable”. Cuando estos 
subsidios se terminan y las comunidades no pueden seguir con 
determinadas actividades planteadas, de pronto se transforman en 
depredadores y alguna empresa “tiene” que hacerse cargo de sus 
recursos en nombre de la “sustentabilidad”. 

Al poner los servicios ambientales al servicio del capital interna-
cional, se generaran impactos como: El Estado perderá soberanía 
sobre el territorio nacional y sus recursos naturales. Se entregaría 
el control y manejo de sus recursos naturales estratégicos del país 
y de las poblaciones, a manos de las empresas privadas. Los servi-
cios ambientales serian controlados por empresas privadas y ONG’s 
internacionales ambientalistas. Adicionalmente las poblaciones lo-
cales pueden verse obligadas a migrar, ya sea porque son violenta-
mente desplazados por los nuevos interesados por estos recursos 
y territorios; o porque sus formas tradicionales de uso y manejo de 
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los ecosistemas cambiarán de tal forma que ya no sea viable su 
permanencia en sus territorios (Bravo, 2004).

Uno de los aspectos de mayor interés para EEUU en el TLC, es la 
posibilidad de privatizar cualquier bien, recurso y servicio, a través 
del concepto “servicios ambientales”, que incluye: La privatización 
del agua, mares, ríos, lagos y los parques nacionales. La privati-
zación de la biodiversidad, los bosques, los recursos genéticos y 
del conocimiento tradicional asociado a estos. La privatización del 
“aire limpio” mediante el establecimiento de bosques artificiales 
como “sumideros de dióxido de carbono”, y también las actividades 
que dejen de producir contaminación. También La privatización de 
funciones gubernamentales como: la aplicación de normatividad 
ambiental y el manejo de las áreas públicas protegidas (parques 
nacionales). También la inversión del capital privado en proyectos 
de ecoturismo en estas áreas protegidas. 

En el Proyecto de Ley Forestal, uno de los temas que defendieron con 
mayor interés el gobierno nacional y los Representantes a la Cámara 
ponentes, fue el capítulo III sobre Servicios ambientales y otros bene-
ficios económicos, el cual finalmente se acordó que será reglamen-
tado por el Ministerio de Ambiente. En la versión final de la Ley no 
se plantea como en la versión inicial del proyecto: “incorporarlos en 
las cuentas nacionales y también establece que el gobierno nacional 
promoverá, facilitará y regulará la conformación de mercados, para su 
reconocimiento y pago y la negociación de títulos valores de bosques 
naturales y plantaciones forestales en las principales bolsas de valores 
del mundo”. Pero es muy probable que estos temas, al ser reglamen-
tados por el Ministerio de Ambiente, se incluyan, en concordancia con 
la tendencia mundial de la venta de servicios ambientales; en donde 
ya existen numerosas empresas transnacionales y nacionales que es-
tán iniciando este negocio en Colombia y otros países del mundo. 

La privatización de los parques Nacionales, se hará a través de 
la venta de ‘servicios ambientales’

Además de los territorios colectivos ya descritos, la mayor parte del 
resto de bosque que conforman el patrimonio natural de la Nación, 
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están bajo la custodia del Sistema Nacional de Áreas Protegidas, 
compuesta por los parques naturales Nacionales y las reservas fo-
restales. El Estado bajo las normas vigentes, no puede entregarles 
los bosques a las empresas madereras, por ser bienes de carácter 
público, que tienen también carácter de inalienable, inembargable 
e intransferible. Pero la estrategia que contempla la Ley forestal 
para la privatización de las áreas protegidas es a través de la venta 
de servicios ambientales; que incluye entre otros las fuentes de 
agua y el pago por los bosques y plantaciones que prestan el ser-
vicio como sumideros de dióxido de carbono, la inversión en el 
negocio del ecoturismo y los contratos de bioprospección, entre 
otras actividades.

¿Las autorizaciones y concesiones sobre el vuelo forestal  
incluirían las actividades  de biopiratería? 

Dentro de los servicios ambientales, cabe resaltar la venta y priva-
tización de los recursos genéticos y del conocimiento asociado a 
éstos. En el artículo 16, referido a los tipos de aprovechamiento, se 
incluye el Científico: Cuando el fin es adelantar estudios o inves-
tigaciones básicas o aplicadas sobre recursos forestales. Pero en 
el artículo 20 sobre “aprovechamiento forestal por comunidades 
étnicas”, en el parágrafo 1, dice:…“tratándose de aprovechamiento 
científico, el proyecto de investigación tiene mérito de plan de ma-
nejo forestal”. Este procedimiento desconoce los requisitos legales 
para el acceso a los recursos genéticos que están regulados por la 
Decisión 391 de la CAN; además permitiría la realización de acti-
vidades de biopiratería sobre los recursos genéticos y conocimien-
to tradicional en territorios colectivos y en los parques Nacionales; 
puesto que las concesiones es sobre todo el “vuelo forestal” y no 
se hace separación sobre los recursos maderables y no maderables 
del bosque y los recursos genéticos.

Bioseguridad en bosques naturales y plantaciones forestales

En el capitulo de investigación forestal, dentro de las líneas de in-
vestigación, se incluye el mejoramiento genético; y en el capitulo de 
protección y sanidad vegetal, no se incluyen las mecanismos y regu-
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laciones de bioseguridad para la investigación, control e introducción 
de árboles forestales transgénicos. En el país no existe una norma 
de bioseguridad que incluya los OGM de uso forestal y tampoco los 
impactos ambientales de los ecosistemas naturales.  La norma del 
ICA solo aplica para semillas de uso agrícola.  Si tenemos en cuenta 
que Colombia es el segundo país de mayor biodiversidad del plane-
ta, no tiene presentación que si la Ley forestal incluye la promoción 
del mejoramiento genético de especies forestales, no incluya los 
mecanismos y la autoridad competente en materia de bioseguridad, 
para proteger este enorme patrimonio genético del país.

Cadena productiva forestal

La puesta en marcha de los encadenamientos productivos (Cadena 
Productiva Forestal), se fomentará fuertemente con la nueva Ley, que 
de hecho se están promoviendo por el Programa Colombia Forestal 
(administrado por Chemonics) y que es uno de los  ejes del Plan Na-
cional de Desarrollo Forestal, ponen en condición de desequilibrio a 
las comunidades locales y los lleva a la entrega in equitativa de sus 
recursos a los empresarios de la industria forestal y de los muebles 
que se han asociado con ellos. Es así como en la cadena productiva, 
las comunidades proveedoras de la materia prima se constituyen en 
el eslabón mas débil, y la mayor parte del valor agregado (por las 
certificaciones y sellos verdes) de los productos finales, es obtenido 
por los empresarios que controlan la cadena. 

Institucionalidad y competencias

Existe un fraccionamiento de las competencias políticas y reglamen-
tarias para el manejo integral de los bosques, en varias instituciones 
(Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, Ministerio 
de Agricultura, Ministerio de Comercio Exterior, Consejo Nacional 
Forestal, Corporaciones Autónomas Regionales y Corporaciones de 
Desarrollo Sostenible, IDEAM, algunas de ellas con limitada capaci-
dad científica y de gestión.  La fragmentación de la aplicación de la 
Norma en múltiples autoridades nacionales y regionales, no permi-
te implementar una política Nacional Forestal, integral y coheren-
te; lo que podría ser un generador de conflictos y vacíos jurídicos, 



HACIA MUNDOS POSIBLES PARA LA DIVERSIDAD: LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ANCESTRALES

134

que llevan a la ilegalidad.  Le traslada al Ministerio de Agricultura 
competencias en materia de bosques naturales, que deberían ser 
reguladas por el Ministerio de Ambiente. Por otro lado el Proyecto 
de Ley no incluye un capítulo sobre sistema sancionador que regule 
la infracción de la misma.

Por una Ley Forestal que proteja los bosques y a los dueños de 
los bosques

La normativa propuesta, a pesar de tener la intención positiva de 
establecer nuevas reglas de juego orientadas a poner orden en el 
caos que hoy se vive en el aprovechamiento de los recursos foresta-
les del país, no logra tal propósito y, por el contrario puede generar 
mayor caos jurídico, dando lugar a la inaplicación de las nuevas y 
las ya existentes disposiciones en la materia.  

Por las anteriores razones, la Ley Forestal aprobada en la Comisión 
V  de la Cámara de Representantes, debe ser retirada y debe formu-
larse un nuevo proyecto, que plasme una política forestal integral y 
que considere los componentes ambientales, sociales, económicos 
y culturales de los habitantes del bosque. Esta formulación y apro-
bación de la Ley, sólo puede hacerse de manera legítima con la 
participación de las comunidades propietarias de los bosques natu-
rales y de las organizaciones sociales vinculadas a su conservación 
y manejo sustentable de los bosques. Además la formulación de 
la Ley debe estar en concordancia con las normas y directrices es-
tablecidas en los tratados y convenios internacionales en el marco 
de las Naciones Unidas y la legislación nacional ambiental vigente, 
sobre ambiente, la biodiversidad y derechos humanos. 

La aprobación de esta Ley sería un retroceso en la política ambien-
tal de Colombia y sería sumamente lesiva para los bosques del 
país y especialmente para las comunidades dueñas de los bosques, 
además iría en contravía con los esfuerzos para la paz y convivencia 
ciudadana y conduciría por el contrario a la agudización de la vio-
lencia y de conflictos, generados por control y la utilización comer-
cial de este importante patrimonio natural.  Por las razones antes 
expuestas las organizaciones indígenas, afrocolombianas y los mo-
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vimientos sociales ambientalistas rechazan la política forestal del 
actual gobierno y reiterativamente solicitan que esta Ley forestal no 
sea aprobada en el Congreso.
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ANEXO 3:  
COMENTARIO A LA EXPOSICIÓN SOBRE LA EXPERIENCIA DE 
GOBIERNO LOCAL INDÍGENA DEL RESGUARDO DE CALDERAS, 
TIERRADENTRO
DEPARTAMENTO DEL CAUCA, COLOMBIA.

“La cultura Nasa, como todas las culturas, ha tenido una forma de 
organización, para la convivencia con su sociedad, ésta estructura fue 
interrumpida por la colonización española. Desde entonces, la cultura 
Páez ha cambiado algunos aspectos en su parte organizativa, tomando 
elementos de la forma organizativa occidental para poder sobrevivir.

Con base en lo anterior, la comunidad Nasa sabe que el Cabildo, 
las Juntas de Acción Comunal y las Asociaciones, son foráneas, pero 
que ha habido la necesidad de apropiarse de esa estructura dándo-
le una orientación comunitaria, sin embargo, no es suficiente para 
reforzar la autonomía y autoridad propia.

En este sentido, los paeces están preocupados por algunas deficien-
cias organizativas, por lo tanto han venido investigando la estructu-
ra organizativa propia, con el ánimo de mejorar la autoridad y auto-
nomía con la participación de los Thë´Wala.” (Sisco M., 1997:1)

• Iniciar con esta cita del antropólogo y médico tradicional indígena 
Nasa del Cauca el comentario a la exposición del mayor José María 
Achicué pretende centrarnos en la presencia de Sistemas Políticos 
Indígenas, que son una mezcla entre los rasgos ancestrales de go-
bierno y las respuestas organizativas a la relación con el Estado. Esto 
fue observado en relación a la respuesta comunitaria y organizativa 
que el Pueblo Nasa de Tierradentro tuvo a la catástrofe natural del 
6 de junio de 1994, en el trabajo de grado de Antropología para la 
Universidad Nacional de Colombia, 2001, que obtuvo Mención de 
Honor y se encuentra en imprenta, como Etnografía Política.

1. Ubicación Geográfica:

• Tierradentro se encuentra ubicado en la vertiente oriental de la 
cordillera central de los andes colombianos, al nororiente del de-
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partamento del Cauca, siendo la única región del mismo en este 
flanco de la cordillera, lo que lo convierte en territorio estratégico 
de paso entre el centro del país y Ecuador. Es un triángulo corona-
do por el Volcán Nevado del Huila, sitio mítico ancestral a donde 
se entra al mundo de los que “se han ido” (muertos) y por donde 
sale el cóndor y algunos otros grandes espíritus que permiten re-
gular el equilibrio Nasa. Los lados del volcán están conformados 
por altísimas pendientes que contienen los ecosistemas de Pára-
mos (4.000 msnm) y, en la parte baja, por el valle geográfico de La 
Plata, nombre dado por la explotación colonial de ese mineral.

Al interior del triángulo, el territorio lo marca una cuenca geográfica, 
la del río Páez y su principal afluente en la parte media El Moras, 
que ya en el valle se une al río Ullucos, para convertirse en afluentes 
del Río Magdalena, el cual nace muy cerca de Tierradentro. Desde 
la unión del Páez y el Moras hacia el volcán la geografía se hace 
más accidentada y se entra en un cañón de difícil acceso, mientras 
de ahí para abajo se va ensanchando el terreno plano por las vegas 
del río y de múltiples riachuelos.

• Por división político-administrativa, Tierradentro está confor-
mado por dos municipios (las unidades territoriales menores, 
adscritas a Departamentos), el de Inzá, creado tempranamente 
en la República, ya que por allí pasaban por lo menos dos cami-
nos reales-prehispánicos para bajar hacia el virreinato de Quito 
desde la capital del de Nueva Granada y por la explotación de 
Quina. En Inzá se encuentra el Parque Arqueológico de San An-
drés de Pisimbalá que fue declarado Patrimonio Arqueológico 
de la Humanidad por la UNESCO. El otro, el de Páez, fue creado 
en 1907 por los Hermanos Vicentinos, con cabecera municipal 
al lado de la explotación realenga de sal. A nivel indígena, está 
conformado por 21 Resguardos de títulos coloniales, en su ma-
yoría y 3 Cabildos reconstituidos en los últimos años.

2. Población: 

Según datos del Censo realizado inmediatamente después del de-
sastre natural, la región estaba habitada por 51.538 personas, de 
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las cuales un poco más de 30 mil eran pobladores de Páez y el res-
to de Inzá. Por autoreconocimiento, se encontró que el 71.4% de 
las personas en Páez se declaró Nasa, el 24.6% dijo ser mestizo, un 
2% negro, un 1.2% se identificó como blanco puro y un pequeño 
núcleo -0.35%- como guambianos; en Inzá, el 47.6% se auto reco-
noció Nasa, el 48.6 como mestizo, 1.8 como blanco puro, 1.6 como 
guambiano y 0.2 como negro. Resalta la autoadscripción paez de 
casi el 100 por ciento en Calderas.

En el conjunto de la región la lengua predominante es el español, 
tanto en zona indígenas como no indígenas. Sin embargo, los por-
centajes de población bilingüe y monolingüe, en español y Nasa 
Yuwe son significativamente altos.  En la mayoría de Resguardos 
indígenas predomina el bilingüismo en el municipio de Páez. La 
población monolingüe Paez es de 10.6% y de aquellos que hablan 
lengua Paez y español de 36.9%, siendo bastante menor en el caso 
de Inzá donde llega sólo 3.8% para lengua páez y 16.4% para páez 
y español. Datos llamativos si se tiene en cuenta el contacto cons-
tante con la sociedad dominante, desde la Colonia.

3. La Gran Casa: Cosmovisión del territorio Nasa 

• Nasa Kiwe, el territorio de la gente, de lo Nasa, es una gran 
casa. Y Nasa es todo lo vivo, lo nacido dentro de esa gran tierra 
que es la Naturaleza. Por eso Kiwe es madre de lo Nasa, pero 
no de los Nasa-hombres que son una parte apenas de esos 
numerosos hijos. Los nacidos de Yu’, el agua que es hembra, 
y su pareja la estrella que es macho, entre los últimos seres 
en ser paridos para completar la casa, que ha sido arreglada y 
distribuida entre todos sus habitantes, descendientes de Uma y 
Tay.

El espacio páez es similar a una enorme red, cuyos nudos corres-
ponden a cada casa, unidad que a su vez tiene un cerco cultivado, 
donde cada planta tiene su posición y se relaciona con los anima-
les domésticos, como las gallinas, indispensables en este sitio, y 
es responsabilidad directa de las mujeres de la casa, denominado 
Tul, el cual se extiende en los terrenos para potreros, cuando hay 
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animales “ahorro”, como vacas y caballos. Más arriba, cerca de las 
fuentes de agua, en las lagunas, en los páramos, están las casas 
de los otros Nasa. El duende, Klum, que come boñiga de caballo 
que son sus huevos, gusanos que son fríjol, ronda las casas de sus 
hermanos Nasa-hombres, roba sus niños, su comida, asusta a sus 
animales, si no lo convidan, si no le dejan la comida suficiente, si 
no ofrecen el primer trago de aguardiente o liban chicha para él; 
pero en su casa es un buen anfitrión. El temor de los padres es que 
los niños pequeños o las mujeres jóvenes que se lleve se amañen 
en su nueva casa.

También los I’kwe’sh, o dueños de los animales y plantas, “celan” 
al hombre. Si este no sabe cuidar lo que es de ellos, ellos dañan, 
desequilibran, pierden cosechas, sacan heridos cuando se está lim-
piando un barbecho, hacen que la culebra muerda al desmontar el 
maíz de año, o que el ratón se coma la cosecha.

Las lagunas, donde habita el trueno, representantes de la madre 
original de los Nasa-hombre, la que se dejó meter la “puntica” de la 
estrella (macho), aunque corrió y corrió primero, formando la red 
de ríos y quebradas, hasta que fue acorralada en la persecución de 
la persistente estrella, cuando subió las montañas y se quedó dor-
mida en las partes altas, creyendo que no iba a ser vista, son mucho 
más celosas. Ni siquiera todos los Nasa pueden ver al trueno, que 
siempre vive con su compañera, porque todo vive en pareja. 

• Y los Nasa-hombres se relacionan con otros Nasa de zonas dis-
tantes. Porque al intercambiar con la familia de la otra vertiente 
de la cordillera, o cuando fueron de visita a las colonias en el 
Naya, en el Putumayo o en Caquetá, o de más debajo en Tierra-
dentro, la cosecha se encontraron una buena “muchacha” que 
al ser traída al “amañe”, con la mamá del futuro novio, resultó 
buena mujer Nasa; sabía ya todos los tejidos, hilaba bien la 
lana de oveja, o conocía el proceso de la cabuya, se levantaba a 
calentar fogón con las mayoras desde las tres o cuatro de la ma-
ñana y al amanecer se sentaba frente al telar a elaborar cobija, 
ruana y hasta anacos, aunque ya los guardara sólo para fiestas o 
para mostrar. Si venía de una familia con más “especialización” 
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sabía tejer en chumbe la historia de su familia, de los caciques, 
de los hermanos mayores, del ciempiés nombrando y dando 
los “dones”, de las piedras y los sitios donde se va a pedir algún 
don especial para alguno de los tantos trabajos reconocidos 
dentro de los Nasa.

Los médicos tradicionales deben vivir constantemente movilizán-
dose, para “acompañar”, para dar consejos, que es su labor, en to-
dos los sitios donde se encuentren familias Nasa. Quizá por eso han 
aprendido de “otras ciencias”, como cuarzos y yagé del Sibundoy, 
o el cactus de San Pedro, del Ecuador, y consiguen esposas entre 
otros grupos indígenas, visitan y son visitados.

• Los Nasa son por tradición ‘nómadas vocacionales’, les encanta 
moverse a través de su territorio y hacia otras extensiones te-
rritoriales que, según estudios arqueológicos recientes, hacen 
parte de sus “mapas mentales”, por haber sido de ocupación 
ancestral, como el Valle del Cauca, la región amazónica del pie-
demonte en Caquetá y Putumayo y el litoral Pacífico en la zona 
del Naya. 

4. Reseña Histórica:

• Dicen los académicos que los Nasa son oriundos de la selva 
amazónica y que migraron a través de la cordillera, pasando 
por la zona arqueológica de San Agustín, hacia Tierradentro, y, 
de allí, atravesaron la cordillera por sus partes más bajas, ha-
cia la vertiente occidental, poblando los actuales municipios de 
Toribío, Jambaló, Silvia, Caldono, Caloto, Buenos Aires; todos 
estos territorios en flancos montañosos, pero probablemente, 
su habitación primordial eran los valles húmedos, mientras que 
la montaña y los páramos eran reservas naturales y áreas de 
explotación temporal para pastoreo, silvo-agricultura, caza y re-
colección. No desarrollaron tecnologías estacionarias y sus cul-
tivos continúan siendo del tipo ‘chagras‘ amazónicas, con una 
altísima tradición de adaptabilidad de plantas silvestres, como 
los fríjoles cachas y las yucas, que son ‘patrimonio familiar’, y 
rotación de suelos. En territorios más antiguos, como Tierra-
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dentro, se tiene evidencia de grandes cultivos de hoja de coca y 
explotación salina para el intercambio, lo que afirmaría la tesis 
de un Pueblo altamente móvil y adaptativo.

Al momento de la Conquista, las tropas encuentran a su paso 
en el descenso por el río Magdalena, el principal del país, ca-
cicazgos dispersos, la mayoría de ellos guerreros. Tanto en el 
ingreso por el valle de La Plata como por el valle del Cauca, 
existe documentación sobre la fuerte resistencia con guerra de 
guerrillas que grupos denominados como Pijaos, Yalcones, Pae-
ces, Tunibíos, ofrecieron, al punto de organizarse campañas de 
pacificación específicas para estos pueblos, como la de Don Juan 
de Borja, entre 1605 y 1613.

Las luchas exitosas de los paeces, comandados por míticos gue-
rreros, como la Cacica Gaitana69, durante los primeros 50 años de 
resistencia tuvieron una relación directa con la política nasa de 
alianzas guerreras, realizadas a través de sujeción a un jefe gue-
rrero temporal o a través de uniones por matrimonio, en las cuales 
habrían participado los pueblos indígenas de la meseta de Popayán 
y de las vertientes de la cordillera central. Incluso los temidos Pi-
jáos participaban activamente en estas uniones que permitieron la 
conformación de aguerridos ejércitos, los cuales tenían como base 
a los pueblos cuyos reductos se unirían años más adelante de ma-
nera permanente, como estrategia de resistencia, en lo que algunos 
autores han denominado la Nación Páez.

Cabe destacar que los paeces y sus aliados temporales aplicaron las 
estrategias de guerra y paz que tradicionalmente desarrollaban en-
tre ellos a la guerra con los españoles. La búsqueda de alianzas, la 
firma de tratados de paz (Bonilla, Ibid), las recomposiciones de las 
mismas uniones obedecían a la lógica de pueblos acostumbrados 
a disputar sus fronteras, sin que los vencedores tuvieran derecho a 

69 La calidad de “mítica” se le adjudica no porque se considere que faltan pruebas sobre su existencia, 
sino en función de su relación con la naturaleza que es contada dentro de la historia propia, donde 
aparece rodeada de elementos naturales, como los truenos, con una naturaleza humanizada o antro-
pomorfizada (Vasco U., 1996). 
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imponerse sobre el grupo vencido. Quizá esta misma forma de lu-
cha les permitió mantenerse a raya y en buenas relaciones con los 
expansivos pueblos del altiplano peruano y boliviano, y mantener 
una amplia relación comercial con estos70.

• La mezcla entre el recorrer y la aparición de nuevas institucio-
nes apropiadas permiten que el siglo XVIII comience con la 
oficialización de un nuevo tipo de Caciques, quienes buscarán 
ante el mismo Rey de España la legalización de sus tierras, re-
tomando la acción que en 1667 emprendieran la dinastía de 
los Guyumuses, en la región de Togoima, en Tierradentro; estos 
procesos de alinderamiento muestran también una indepen-
dencia entre los distintos pueblos que hacen parte del territorio 
Nasa, la cual se ratificaría unos años más tarde en la acción de 
los nuevos caciques y su administración. Inclusive se menciona 
la existencia de otros líderes menores, al mismo tiempo de los 
encargados de pueblos y los grandes caciques, sin que se des-
criban enfrentamientos.

Al mismo tiempo que se da la paulatina desaparición de las enco-
miendas en Tierradentro, que inicia su decadencia hacia 1740, la 
corona española realizó un proceso de entrega de títulos de Res-
guardos, en cabeza de los jefes indígenas. A partir de la delimitación 
del Cacicazgo de Togoima los mismos Nasa exigen la legalización 
de sus tierras, de modo tal que para comenzar el siglo XVIII ya esta-
ban delimitados los grandes cacicazgos de Toribío, Pitayó, Togoima 
y Vitoncó. Los pueblos de indios que se implementan, junto con las 
encomiendas, a finales de los años 1600 y en las primeras décadas 
de los 1700, son usados por los paeces para la consolidación de los 
Resguardos en un ejercicio de autonomía que sería apreciado un 
siglo más adelante, cuando la memoria indígena insiste en figuras 
como Don Juan Tama. 

• La petición de alinderamiento de territorios por parte de los 

70 F. Faust (comunicación personal) resaltaba la alta toponimia quechua en la vertiente oriental de la 
cordillera central en el sistema volcánico de los kokonucos y hasta el Tolima, lo que hacía pensar en 
una “lengua franca” para las relaciones comerciales.
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Caciques es retomada en 1696 por don Jacinto de Moscay, de 
Pitayó, quien presenta ante la Real Audiencia de Quito la solici-
tud, basado en los principios que cuatro años después reiteraría 
y ampliaría don Manuel de Quilo y Ciclos para exigir el título de 
los pueblos de Tacueyó-Toribío:
- Aceptación del derecho del Rey de repartir las tierras america-

nas
- Necesidad de distribuir “entre los pueblos” indígenas los terri-

torios
- Asegurar la no intromisión de extraños en dominios indíge-

nas
- Ratificación del derecho de los páez a que se les reconozca su 

territorio

A la muerte de don Jacinto, su sobrino Juan Tama de la Estrella, de 
la familia Calambás y nombrado único heredero, recibe el título de 
Pitayó, conocido como de los cinco pueblos porque reúne a Pitayó, 
Jambaló, Pueblo Nuevo, Caldono y Quichaya. Tama junto con Quilo 
y Ciclos consolidan entonces al nuevo territorio que repartirán entre 
los pueblos a su mando y sobre el que logran la designación como 
Caciques Principales y la posibilidad de heredar por línea paterna el 
título, el cual lleva asignado el Don y el trato español que éste impli-
caba. Tama igualmente logra la delimitación y titulación del Resguar-
do de Vitoncó, sobre el que también figura como Cacique Principal, 
y apoya la entrega del título de Wila, en cabeza de la cacica Mariana 
Mondiguagua, con quien luego contraería matrimonio. Los territorios 
fueron “legalizados” a través de múltiples alianzas matrimoniales en-
tre los caciques principales. La extinción de las Encomiendas y la en-
trega de los Títulos Reales a los indígenas consolidan a Tierradentro 
como el mayor territorio Nasa. Asimismo, la necesidad de mantener 
la recolección de tributos, a la que obligaba la aceptación del poder 
de la corona, hizo que se adaptaran  nuevas figuras administrativas, 
como alguaciles y gobernadores, las cuales se reacomodarían luego 
y serían validadas en los ‘Pequeños Cabildos’.

Con la llegada de las Guerras de Independencia, que en Colombia 
se ubican entre 1810 y 1819, y por la importancia estratégica del 
territorio indígena en el Cauca, los Nasa debieron participar en la 
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contienda, luchando del lado “criollo”. Su desempeño es recordado 
en batallas como Inzá y Bajo Palacé en 1811, Alto Palacé en 1813, 
Calibío en 1814, Río Palo en 1815, Cuchilla del Tambo en 1816 y 
Pitayó en 1820; por la distribución de los choques se puede colegir 
la presencia de paeces de los cinco grandes pueblos. 

• Luego, la implantación del modelo de Estado-Nación europeo 
estuvo seguido por una serie de guerras civiles y partidistas en-
tre las regiones de la nueva Colombia, durante el siglo XIX y 
comienzos del XX, en las que también participaron los Nasa; 
como si la memoria histórica les impulsara a intervenir en los 
conflictos, a definir alianzas, a dividirse internamente, tal vez 
por segmentos de parentesco más que por pueblos. Existe una 
tradición guerrera que no murió con las derrotas de los espa-
ñoles, al igual que otra de resistencia mediante la dispersión, 
el poblamiento de territorios “de reserva”, la unión con otros 
pueblos y la adaptación de otras costumbres a las propias, en la 
cual habría que buscar los motivos de este apoyo.

Frente a ello, llama la atención un elemento: 
Si bien, “en 1825 ya existe una orden de Bogotá al gobierno de 
Popayán según la cual “el poder ejecutivo considera extinguidos los 
títulos hereditarios de caciques”, mientras cuatro años antes el Con-
greso expidió la primera Ley sobre indígenas, la cual conminaba a 
desaparecer los Resguardos en un plazo de cinco años, y aunque 
Bolívar mismo debió en 1828 restituir la legislación proteccionista 
los cambios en el gobierno -entre las dos principales líneas políticas 
del Libertador y Santander- llevaron a continuas aboliciones de las 
garantías y a la búsqueda de incluir los terrenos y las posesiones 
indígenas en igualdad de condiciones dentro del nuevo Estado, en 
desmedro de la organización indígena.

Hacia mediados de siglo la reorganización del país y al parecer las 
estrechas relaciones que la familia de Tomás Cipriano de Mosquera 
tenía con los paeces llevó a que este hombre impulsara la adhesión 
administrativa de Tierradentro al Cauca, aunque en 1863 pasaría 
al Tolima, por las guerras civiles en que interviene el general, y se-
ría sólo hasta comienzos del siglo XX cuando, un poco antes de 
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la creación del municipio de Belalcázar, se ratificara la pertenen-
cia administrativa de la parte norte de Tierradentro al Cauca, en 
principio bajo la jurisdicción de la provincia de Silvia. El Marqués 
de Mosquera y Figueroa, ancestro del que sería presidente de la 
República, habría renunciado a sus encomiendas en la parte norte 
de Tierradentro, a favor de la delimitación de Resguardos por la me-
diación del gran cacique Juan Tama y promovió el desplazamiento 
de indígenas a sus haciendas en territorio Kokonuco”.

• Es decir, es posible que las alianzas para las guerras civiles estén 
relacionadas con la búsqueda de garantizar un trato especial 
dentro del nuevo orden, o por lo menos, mantener algunos de 
los derechos como Titulación de Territorios y Gobiernos Pro-
pios, como de hecho se logró a través de la Ley 89 de 1890, 
basada en reglamentaciones del Estado Soberano del Cauca, 
durante el gobierno del general Mosquera.

• La relación política de los Nasa con la sociedad dominante du-
rante el siglo XX han sido lo que denominé la “Resistencia ante 
un Estado”: la primera manifestación de esa actitud se encuen-
tra en el movimiento liderado por Manuel Quintín Lame, un in-
dígena Nasa, terrajero71 en haciendas cercanas a Popayán, cuya 
familia era originaria de Tierradentro.  “El terrajero y negociante 
de caballos de Polindara, en las cercanías de Popayán, llevado du-
rante la guerra de los Mil Días hasta Panamá como ordenanza del 
general conservador Carlos Albán, quien aprendió a leer y escribir, 
comenzó una lucha, caracterizada por la búsqueda de la legiti-
midad dentro de los marcos del Estado, en las áreas paeces del 
Cauca y Tolima, en especial en Tierradentro hacia 1910 y durante 
dos décadas, pese a la fuerte represión de que son objeto tanto él 
como sus seguidores.

Los puntos que el indio alto, de pelo largo y tabaco en boca postuló 
fueron:

- Liberación de todos los terrajeros mediante el no pago de te-

71 “indios despojados de su tierra que cultivaban parcelas dentro de las haciendas, debiendo pagar 
arriendo por ellas en forma de días de trabajo gratuito para el patrón”. Vasco Uribe, Luis Guillermo.



HACIA MUNDOS POSIBLES PARA LA DIVERSIDAD: LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ANCESTRALES

146

rraje o cualquier otro tributo personal.
- Defensa de las parcialidades y oposición a las leyes de división 
de los Resguardos.

- Consolidación del cabildo indígena como centro de autoridad 
y base de organización.

- Recuperación de tierras perdidas a manos de los terratenien-
tes y desconocimiento de todos los títulos que no se basaran 
en cédulas reales.

- Afirmación de la cultura indígena y rechazo a la humillación ra-
cial de que son víctimas los indios en Colombia”.

• La propuesta política de Quintín incluía la pretensión de par-
ticipar en el Estado, como su fallida aspiración a la Asamblea 
Departamental en 1917, cuando es detenido por la policía, así 
como la conformación de un gran Consejo Regional Indígena 
y Campesino del Sur occidente de Colombia, lo que serían las 
bases para la conformación del CRIC en 1971. El nacimiento 
de la Organización Indígena caucana marca el segundo hecho 
trascendental en la relación pueblos indígenas-Estado colom-
biano, que durante sus 20 primeros años se caracterizó por la 
reivindicación del derecho a la existencia colectiva de Pueblos y, 
luego de la participación en la Asamblea Nacional Constituyen-
te de 1991, reencausó su relación hacia la participación directa 
dentro del Estado, la cual se mantiene en la actualidad. Puede 
decirse que desde hace más de una década el proyecto indíge-
na busca generar modelos de Administración Pública Propia.

5. La catástrofe natural de 1994 y la respuesta comunitaria:

A las 4 de la tarde del lunes 6 de junio de 1994, un temblor de 6.4 
grados en la escala de Richter, con epicentro en un punto llamado 
Dublín, cerca al Volcán Nevado del Huila, ocasionó deslizamientos 
en la parte alta de Tierradentro, que a su vez generaron avalanchas 
que colapsaron la red hídrica de la parte norte. 

El fenómeno natural no afectó sólo a Tierradentro. El terremoto 
ocasionó daños en 9 municipios en el departamento del Cauca 
y 6 del Huila, y en estos últimos también hubo afectación por la 



CONCLUSIONES

147

creciente del Páez que llegó hasta la represa de Betania, para una 
afectación total de 10.000 kilómetros cuadrados, según las cifras 
presentadas por la Corporación Nasa Kiwe, creada por el gobierno 
Nacional para atender la catástrofe. 

La mayor afectación de Tierradentro se debe a la conjunción de 
fenómenos naturales. De los datos de Ingeominas se observa que 
en los dos municipios se reportaron 3.002 deslizamientos ocasio-
nados por el terremoto, muchos de ellos en fuentes de agua o na-
cimientos de quebradas. Según los resultados del censo CRIC-Nasa 
Kiwe 1994, el recuento numérico de pérdidas es:

Viviendas destruidas: aproximadamente  1.825, en Páez y 184 en 
Inzá.

Viviendas averiadas:  aproximadamente 2.272, en Páez y 1919 en 
Inzá.

Cultivos anuales destruidos:  En Páez el 25.92%, para zonas indí-
genas y, 1.75% en zonas no indígenas.
En Inzá, el 3.99% en zonas indígenas y 2.96% en las no indígenas.

Cultivos permanentes destruidos: En Páez, el 22.98% para zonas 
indígenas y, el 2.15% para las no indígenas.
En Inzá, 4.59% en zonas indígenas y 2.5% en las no indígenas.
En albergues provisionales, al mes, se contabilizaron 1.600 familias, ci-
fra que creció en la medida que los estudios técnicos mostraban la im-
posibilidad de habitación de algunas áreas, así como cuando debieron 
salir más pobladores que vieron afectados sus cultivos y potreros.
Los efectos materiales involucran a su vez, daños en vías, puentes, ca-
minos, escuelas, puestos de salud, casas de Cabildo, el Hospital local de 
Belalcázar, iglesias, en particular en las riberas del Páez y el Moras.
La mayor afectación por la catástrofe se dio en los Resguardos de 
Huila y Tóez.
Alta afectación habrían tenido Vitoncó, Tálaga, San José, Mosoco.
Media: Lame, Swin y Chinas. 
Baja: Belalcázar, Cohetando, Togoima, San Andrés, Yaquivá y Cal-
deras.
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La particularidad de la respuesta indígena a la catástrofe puede 
observarse en:
a) organización de albergues temporales por Resguardos y Veredas.
b) dirección y coordinación de los albergues por las Autoridades 

Tradicionales.
c) presentación del plan de negociación de globos de tierras com-

plementarias para las comunidades que debieron desplazarse 
del territorio ancestral.

d) la declaratoria de Territorio Ancestral desde el momento del 
desastre, cuando el gobierno nacional pretendía ordenar la ex-
propiación de terrenos afectados.

e) la interlocución directa del CRIC y los Cabildos con entidades 
nacionales e internacionales de apoyo.

f) la organización de Carpas-Escuela y trabajo con mujeres, jóve-
nes y niños en los Albergues Temporales.

g) la organización de puestos de salud con agentes indígenas, don-
de se atendía con medicinas alternativas y hierbas naturales.

h) la participación de líderes indígenas en la Junta Directiva de la 
Corporación Nasa Kiwe.

i) La negociación de un Programa de Cooperación al Desarrollo de la 
Unión Europea, de 10 millones de euros, que es ejecutado en co-
ordinación con las autoridades tradicionales indígenas de la zona.

6. El Sistema Político de Consensos:

Todo sistema cumple una función, y la del que aquí nos ocupa hace re-
ferencia a la actuación y las consecuencias del poder y a las relaciones 
de autoridad en una sociedad. El poder está definido como la capaci-
dad para influenciar el comportamiento de otros, o sobre las acciones 
valoradas por la comunidad como necesarias. En tanto la autoridad es 
ese poder legitimado. El sistema debe dar cuenta de una Cultura Polí-
tica que se transmite mediante distintos medios de socialización. Los 
valorados por la comunidad como útiles para tal fin. Esta cultura es un 
conjunto de ideales y símbolos que describen las metas y fines de la 
vida política en términos de las tradiciones de los miembros. 

Política se asume como la forma en que una comunidad, la Nasa 
de Tierradentro, toma decisiones respecto a su futuro como tal; los 
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diferentes espacios que se dan para que éstas sean asumidas y los 
mecanismos particulares a las comunidades andinas para mante-
ner las mismas atadas al conjunto de la comunidad, mediante su 
ritualización y la exorcización del poder individual para las autorida-
des, son sus características. 

Entonces, se define “lo político como la toma de decisiones sobre 
el control de los recursos estratégicos que comprometen la pro-
ducción y reproducción de la sociedad. Toda decisión no se mue-
ve en ese campo. No son pues lo que pensamos como “político”; 
también se refiere a asuntos económicos, ideológicos. Se refiere a 
asuntos culturales e incluye interpretaciones culturales, vale decir, 
no son sólo materiales… incluyen la interpretación sobre la tierra, 
el territorio, el cosmos. Pero allí podrían intervenir otros, incluyendo 
las relaciones con la sociedad nacional y el Estado… precisamente 
por la forma de llegar a la decisión, por el lugar en el que se desa-
rrolla el proceso, por los elementos que intervienen y las personas 
que participan es diferente (la toma de decisiones) entre los Páez, 
ó entre los Kogi o entre los taiwano.” (F. Correa, 2000. Comunica-
ción Personal)

Estas son sociedades que mantienen una serie de características 
que los hacen centrarse en sí mismos como grupo y resistir en sus 
formas de tomar decisiones, sin que se vean entorpecidos por la re-
lación aceptada y asumida con una sociedad dominante. Para citar 
a Garcilaso de la Vega en sus Comentarios Reales: “No es otra sino 
esta ‘Libertad antigua’ la que ha permitido sobrevivir a la comuni-
dad andina bajo los sucesivos regímenes de dominación; la que 
significó el mantenimiento de su diferencia respecto de las sujecio-
nes exteriores en base a su unidad interna; lo que en definitiva fue 
posible por haberse resistido al establecimiento en su interior de 
ese ‘orden’, de esa ‘ley’ y de ese ‘poder’, y cuya carencia lamentaron 
quienes fueron sus dominadores”.

• Entre los Nasa, la toma de decisiones y la resolución de con-
flictos integran el sistema político. Y este a su vez está basa-
do en el poder de la comunidad y en la forma ritualizada que 
esta lo mantiene. La institucionalidad de la autoridad está en 
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sus Cabildos. Y, dentro de éstos, la mayor autoridad -aunque 
limitada a su año de vigencia- la tiene el Gobernador Principal, 
siendo este el aspecto más estudiado de los Paeces en cuanto 
a su organización política. A los médicos tradicionales, o Thë’ 
Wala, ya se les reconoce como autoridades, aunque su papel 
no tiene parangón con ningún cargo del Cabildo. Pero, la red 
de parentesco y de redistribución económica que éste a su vez 
conforma, parte de una distribución segmentaria que supera 
los límites de los Cabildos.

• El mayor nivel de toma de decisiones es la Nasa Wala, la gran 
asamblea, donde se expresan desde sanciones para faltas de 
diversa índole hasta la elección del Cabildo. Pero, no es el es-
pacio donde se decide. A ella llegan los segmentos con defini-
ciones que se juntan para llegar a un acuerdo o consenso. Y a 
las opiniones de cada segmento familiar se ha llegado a través 
de la consulta con el médico tradicional, cuando así lo ameri-
te el caso, o por la discusión en los fogones por parte de los 
mayores, para tratar de establecer lo más conveniente. Así, la 
Nasa Wala es un espacio para legitimar una decisión. Y en estas 
grandes reuniones todo el mundo tiene derecho a la palabra, 
así como la menor discusión o idea contraria será tomada en 
cuenta, en un acto que puede tardar días, y volver a repetir toda 
la vuelta que incluye la exposición de cada mayor o persona 
que se le reconozca “autoridad” para opinar o aconsejar. 

• En los fogones, el sitio más ‘privado’ de la vida nasa, se discute 
cualquier problema o decisión de la familia extensa. Y se forma 
un círculo, porque dependiendo del interés del tema se acudirá 
al médico tradicional específicamente para este; entonces, los 
comentarios en casa del Thë’ iniciarán la socialización del fogón, 
pero en el fogón se definirá acudir donde el médico en casos es-
pecíficos. Estos procesos requieren de mucho tiempo. No todas 
las noches se discute el mismo asunto en los fogones y por seg-
mento familiar no habrá un único fogón, ni dos, y en cada uno 
deberá haber sido tratado el tema. Peor si el asunto requiere que 
los familiares de la red más distantes se enteren y opinen, accio-
nes que no se darán necesariamente de manera simultánea. 
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Por ejemplo en lo jurídico, como resolución de conflictos, el Cabil-
do vendría a aparecer como un nivel de consulta, o de canalización 
de las mismas, muy alto, sin ser el último. Para que un caso llegue a 
su comparecencia debe haber pasado por el círculo de los médicos 
tradicionales y el de los fogones, y su gravedad será mayor, o por 
lo menos tratará de un conflicto entre dos segmentos, si requiere 
una negociación con intermediario -el mismo Cabildo- para llegar 
al acuerdo compensatorio. Si es del caso, en este momento se re-
prenderá a los mayores que desde los fogones tenían la obligación 
de haber “aconsejado” con sabiduría y no lo hicieron, permitiendo 
la complicación y el desequilibrio de la armonía.

• Características culturales del Sistema Político Nasa:
- El papel del trabajo de la medicina tradicional, que se com-

plementa con la cantidad de rituales diarios que se deben 
efectuar. El ritualizar contempla una consulta permanente con 
los otros seres de la Gran Casa, la cual obliga a que cada Nasa 
aprenda a tomar decisiones en todos los espacios de su vida, 
y determinaciones que partirán de encontrar consenso entre 
distintas opiniones, incluida la propia. Y el médico tradicional 
es el mayor comunicador, porque recibe con mayor claridad 
todos los mensajes, esa es su función, y eso lo hace la perso-
na más apta para acompañar y aconsejar. Por eso es funda-
mental dentro de toda la concepción.

- Mecanismos de chismes, rumores y envidias, ritualizadas 
como “males” que son “puestos y quitados” por los médicos 
tradicionales, al soplar el pt´anz, lo que obliga a la continua 
armonización del territorio.

- Nada es estático dentro de la concepción Nasa. Una persona 
nunca estará en estado de equilibrio permanente. Al observarlo 
de fuera impresiona el nivel aparente de rivalidades y hasta con-
flictos en una comunidad pequeña, como un caserío, o una ve-
reda. A veces esa apariencia hace que no se detalle la existencia 
de conflictos entre segmentos amplios. Pero, la misma tradición 
oral explica que ningún ser, ni los hermanos mayores o espíritus, 
obtienen en algún momento ese grado de equilibrio; se les des-
cribe como humanos y se recuerda el hecho de que todo malo 
trae su bueno, la pareja Nasa, la dualidad de opuestos. 
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- La característica que da autoridad entre los Nasa es la capacidad 
de aconsejar. Y la autoridad en ningún momento es acumulación 
de poder, pese a que con la influencia del sistema nacional que 
prácticamente a obligado a que se elijan cabildantes jóvenes que 
sean “estudiados” y sepan “salir a hablar con las instituciones”, 
entre quienes es más fácil encontrar intentos de acumulación de 
poder y búsqueda de verticalidad en las decisiones. 

- La comunicación cotidiana está marcada por la risa y el silencio, 
que encierran a su vez una ritualización permanente de ciertas 
respuestas; por ejemplo, cuando se ofrece trago a alguien el día 
de mercado o en festivales, la botella será entregada al invitado 
de determinada forma y este sabrá que está siendo agasajado y 
deberá responder con otros pasos específicos, para que quien 
lo esté brindando no se sienta ofendido. Juntos ofrendarán al 
duende con el primer trago y convidarán otro también a todos 
los presentes, sin que medien muchas palabras en todo el acto. 

- El espacio interno de consensos se mantiene activo a diario, 
en la obligatoriedad de los ritos individuales, la consulta per-
manente al médico, la socialización en el fogón y la difusión 
de chismes y rumores en chicherías y encuentros ocasionales, 
en el diálogo con los alguaciles y la participación en las re-
uniones del Cabildo, en las cuales tiene cabida cualquier per-
sona de la comunidad inmediata –veredas–, o si se requiere 
de otros familiares –segmentos de parentesco–.

- Lo público se identificaría en contraposición con los espacios 
donde pueden participar elementos de fuera, la sociedad na-
cional. Por supuesto que mecanismos como las elecciones 
de Cabildos por voto directo, la capacitación en criterios de 
selección de cabildantes, y las mismas Asambleas Comuni-
tarias son ‘traídos’ y en últimas han tratado de fomentar una 
respuesta hacia el Estado. 

- También son públicas las funciones del Cabildo, como auto-
ridad, y su relación con las instituciones, en especial porque 
en el fogón y en los consensos se conocerá y participará en 
decisiones de ‘familia’, que puede encontrarse en territorios re-
motos, mientras el Cabildo solo opinará sobre su jurisdicción.

- La importancia del discurso en lengua páez. En todos estos 
espacios, las autoridades reconocidas por la comunidad tie-
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nen voz. Es decir, pueden y deben hablar Thë’ Wala, Ish’, ma-
yores, cabildantes -en particular los principales- y cualquier 
otra persona que haya sido invitado a “acompañar”. Hacen 
uso de su derecho, pero sus palabras nunca serán obligantes, 
su discurso, que sonará duro y repetitivo, es un consejo, re-
dactado en palabras similares porque es el que la comunidad 
quiere escuchar sobre sí misma, la invitación a mantener el 
engranaje y sentirse orgullosos del mismo. 

- ¿Qué tipo de decisiones obligan a consulta?, todas. La diferen-
cia está en cuales llegan hasta espacios tan públicos, como las 
Asambleas Comunitarias para juzgamientos, y hasta al mismo 
Cabildo Indígena. 

- Una gran parte que se mantiene en el secreto. El mismo que 
se activa en la memoria. Secreto entendido también como la 
mezcla de silencio y ritual que hace parte de la comunicación 
dentro de los Nasa, pero al que sólo tiene acceso un selecto 
grupo. El mismo malentendido que se desprende de escuchar 
la repetición del discurso tradicional, el cual es recurrente no 
sólo en los términos internos sino en los diferentes espacios 
donde se expone, dejando la impresión de que mucho quedó 
sin ser dicho. 

CONCLUSIONES:

Todo el sistema está hecho para pasar desapercibido, por su in apa-
riencia, dentro de los roles, de la cotidianidad, de la estructura de 
autoridad que se relaciona con las autoridades nacionales y los pro-
yectos. Se legitima a sí mismo a través de la tradición oral, como se 
ha expuesto, de la socialización permanente y la transmisión a los 
más jóvenes. Aunque no se explicaría sólo con esto qué hace que 
esa identificación a través de un sentimiento (ser Nasa es pensar/
sentir con el corazón) se mantenga de generación en generación y 
como un mecanismo político que les permite convivir, arreglar sus 
conflictos y tomar decisiones, sin quedarse en discurso poético. 

Hasta ahora, la academia avanzó sobre la aceptación de que no 
existe una división entre los tres poderes, en el ejercicio de go-
bierno de los Pueblos Indígenas; sin embargo, el desarrollo mayor 
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está en cuanto a la Jurisdicción Especial Indígena, aceptándose ya 
el término Sistemas Jurídicos Indígenas, lo que sigue siendo una 
extensión de la visión separatista del Estado occidental sobre la 
integralidad de la cosmovisión indígena. 

Además, en el caso colombiano, el ejercicio de administración pú-
blica obliga a respuestas rápidas por parte de las comunidades y 
sus organizaciones frente al modelo trasnacional que se viene im-
pulsando, con apoyo de los organismos multilaterales, puesto que 
parte de una concepción vertical del poder, de una equiparación 
del poder y la autoridad, y de la concepción del poder individualiza-
do, que rompe con esta otra cosmovisión.

Es urgente, entonces, garantizar la investigación de los Sistemas 
Políticos Indígenas en su acepción más amplia, con las mismas 
comunidades. Los ejercicios intelectuales aislados de la realidad 
política de los movimientos indígenas no tienen ningún sentido. La 
búsqueda comunitaria de la parte ancestral, ritual y cultural de su 
organización política y su funcionamiento permitirá la identificación 
y adecuación de los mecanismos necesarios para ejercer el gobier-
no desde la concepción de Autonomía e Integralidad.
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ANEXO 4:
LA CONCEPCIÓN INDÍGENA DEL TERRITORIO DE CERRO 
TIJERAS
MUNICIPIO DE SUÁREZ, CAUCA.

El Pueblo Nasa (conocido en la literatura antropológica como Paez) 
nos caracterizamos por la concepción integral de nuestra relación 
con el territorio que habitamos. Todo está vivo y tiene derecho a 
existir. Los hombres fuimos creados por la madre de todos los se-
res, Kiwe (la tierra), para proteger esa diversidad de vida que habita 
en ella. Por lo tanto, tenemos derecho a utilizarla para subsistir, 
pero, ante todo, tenemos el deber de garantizar que nuestra casa 
(Nasa Kiwe) siga existiendo, en condiciones dignas. 

Los mayores cuentan que los Nasa-hombres somos hijos del agua, 
Yu, (femenina) que fue fecundada por la estrella (masculina). Ella, 
que era una mujer tímida, corrió y corrió por la tierra para huir 
del insistente astro, trazando así la rica red hídrica que caracteriza 
nuestros actuales territorios; cansada, trepó a los cerros y se posó 
allí, formando las lagunas –que ahora son nuestros sitios sagrados-, 
pero, atraído por la belleza del agua, la estrella la fecundó allí. La 
vida del planeta fue creada por los abuelos del universo, Uma y Tay, 
quienes hicieron todo en pareja; Kiwe parió a los seres vivos en su 
relación con Sek, el sol. Y cada nuevo ser viviente tenía una misión y 
unos dones especiales. Por eso, aún en estos tiempos, cuando por 
la influencia de los medios de comunicación y por una mala edu-
cación que nos obligó a olvidarnos de nuestra tradición, las abue-
las practican los rituales para garantizar que sus nietos desarrollen 
sus habilidades. Hay piedras especiales para que los niños y niñas 
desarrollen su facilidad para la artesanía, porque las mujeres elabo-
raban el vestido y los hombres las herramientas de cocina (objetos 
de madera) y de trabajo de la tierra. 

En memoria de nuestro origen, los Thë Wala –“mayores grandes”, 
en nuestra lengua, el Nasa Yuwe, ó médicos tradicionales, como 
los conocen- entierran el cordón umbilical de los recién nacidos 
en el área de habitación, que puede ser la casa o la huerta, -Tul-. 
Decimos que nuestros cordones umbilicales fueron enterrados en 
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la Tulpa, las tres piedras del fogón, para significar que estamos uni-
dos a nuestro territorio. Es una Gran Casa donde tiene derecho a 
existir todo lo que lo habita. Por eso sabemos que hay que respetar 
y regalar a los duendes o Klum que les gusta estar cerca de nues-
tros poblados, o a los seres que habitan en las chorreras de agua y 
que suelen ser muy juguetones; en las lagunas sigue habitando el 
Trueno –Kapish`- que les da el poder a los Thê Wala.

Los Nasa habitantes del municipio de Suárez vinimos hace casi 100 
años a este lado de la cordillera desde el otro lado del río (actuales 
municipios de Caldono, Jambaló, Santander de Quilichao, Caloto, 
Corinto, Miranda), de las partes altas y de la otra vertiente de la 
cordillera Central, obligados por la violencia política, por la exclu-
sión y el maltrato, y por la necesidad de tierra para subsistir al ser 
desplazados de nuestros antiguos dominios en las tierras fértiles y 
planas de los ríos Cauca y Magdalena. Llegamos porque nuestros 
antiguos conocían ya esta zona. Nos enseñaron por donde pasó Yu, 
el agua, y nos dejaron marcas con nuestras antiguas escrituras en 
las piedras –como la Piedra Escrita en el cerro Betulia-, o los dibujos 
y signos que se trasmiten de generación en generación entre las 
artesanas que los colocan en los Chumbes.

Cuando hace pocos años decidimos constituir nuestro Cabildo, 
ante la necesidad de tener una  Autoridad Tradicional que nos re-
presente, la Asamblea volvió los ojos hacia el Cerro Tijeras, que 
siempre nos ha protegido, y recordó que de allí nacen los ríos más 
importantes de la región, como el Inguitó, el Marilópez y el Marilo-
pito, que alimentan al Cauca, y también los que bajan a la región 
selvática del Naya, como La Mina. Por eso, somos el Cabildo Indí-
gena de Cerro Tijeras.

Pensando en nuestro deber antiguo de cuidar a la naturaleza, de la 
que somos parte, nos dimos cuenta con preocupación del empo-
brecimiento de las tierras por la explotación intensiva en actividades 
económicas como la ganadería y minería. Hemos conservado gran-
des riquezas en la parte alta, en los cerros como Tijeras, y en todos 
los nacimientos de agua que hemos podido, porque son nuestros 
sitios sagrados. Pero el dinero es importante en esta sociedad y 
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hay que producir para obtenerlo, por lo que también hemos contri-
buido a dañar a nuestra madre. Además, no habitamos solos este 
gran territorio. Hermanos negros, descendientes de esclavizados 
que fueron traídos para la minería de oro, tan famosa a esta altura 
del río Cauca, y campesinos que vinieron como colonos en especial 
para explotar las maderas preciosas que abundaban, se quedaron 
también y aprendimos a convivir en la pobreza cada vez mayor.

Por eso decidimos buscar apoyo para iniciar un proceso de re-co-
nocer este territorio y tratar de buscar alternativas para mantener el 
equilibrio en él. No se trata simplemente de ‘cuidar la naturaleza’, 
en abstracto; se trata de preservar nuestras tradiciones. Y sabemos 
que eso lo debemos hacer con todos los habitantes actuales. Esas 
son las enseñanzas de los antiguos: hay que aprender a convivir 
porque todos tenemos derecho a estar aquí. Y, desde esta concep-
ción, pensamos en trabajar con los campesinos y negros, porque 
habitamos la misma casa.

Es difícil traducir el significado cultural que para los pueblos autóc-
tonos tiene la relación con la naturaleza al lenguaje de las institu-
ciones. Los jóvenes tienen miedo de ser vistos como menos si dicen 
que un árbol es un ser y que tiene su temperamento; por ejemplo, 
el Caspe no es muy sociable y hace que quienes despreocupada-
mente se recuestan en él o se sientan bajo sus ramas sufran de 
erupciones en la piel. Aunque sabemos que entre nosotros nos en-
tendemos, porque tanto campesinos como negros tienen también 
sus tradiciones que reconocen del derecho a la vida de la tierra.

Es decir, sabemos que lo que tenemos que hacer es recorrer y co-
nocer nuestro territorio, en nuestras palabras; identificar las dife-
rencias y similitudes, hacer nuestros mapas, nuestros conceptos, 
y analizar esa realidad para decidir cómo nos organizamos y qué 
hacemos para mejorar y conservar lo que tenemos. Estamos ha-
blando de investigación comunitaria, sin grandes discursos acadé-
micos; aunque, claro está, necesitaremos de profesionales que nos 
ayuden. Será un proceso muy largo, el cual solo alcanzará a iniciar 
con el desarrollo de este proyecto.



HACIA MUNDOS POSIBLES PARA LA DIVERSIDAD: LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ANCESTRALES

158



159

BIBLIOGRAFÍA

BETANCOURT, Ernesto y RENZOLI, Jesús
1996 Un nuevo enfoque para desarrollar la infraestructura institucional. Ver-

sión revisada del documento presentado en el I Congreso Interamerica-
no del CLAD sobre la Reforma del Estado y de la Administración Pública, 
celebrado en Río de Janeiro, Brasil, del 7 al 9 de noviembre de 1996.

Banco Interamericano de Desarrollo (BID)
2005 Perfil de la estrategia de modernización del Estado. Enero 29, 2002
 & EHESS– Escuela de Altos Estudios en Ciencias Sociales. experiencias 

indígenas de gobierno en américa latina. convocatoria. París, Francia. 

CARVER, John 
2001 A theory of corporate governance, en “A Theory of Corporate Gov-

ernance: finding a new balance for boards and theri CEOs”, publi-
cación electrónica de Corporate Board Member. 

CLAD- Centro Latinoamericano de Administración para el Desarrollo
1998 Una nueva gestión pública para América latina. 14 de octubre  

Comité Colombia de Lucha contra el ALCA (compiladores)
2003 Memorias seminario alternativas y acciones en la lucha contra el 

ALCA. Colombia. 

DRUCKER, Peter
2005 Cambios de puesto, en Revista El Malpensante. Nº 62. Colombia. 

Mayo 1– 15 junio  

ESAP-Territorial Cauca/ Observatorio Geopolítico del Cauca. CAUCA
2000 Ordenamiento territorial, cultura y movimiento social. Popayán, 

diciembre de 2000

ESPINOSA ALZATE, Rubén Darío
2003 El gobierno comunitario de los territorios indígenas del norte del 

Cauca colombiano, descentralización o autonomía. ACIN-Coda-
cop. Colombia. 



160

FAJARDO SÁNCHEZ, Luis A; GAMBOA MARTÍNEZ, Juan C; VILLANUEVA 
MARTÍNEZ, Orlando y epílogo de IBEAS, Juan
1999 Manuel Quintín Lame y los guerreros de Juan Tama (multicultura-

lismo, magia y resistencia). Ediciones Colectivo Alas de Xue (Co-
lombia), El Local Autogestionario de Quart de Poblet Nossa y Jara 
Editores. Madrid-España. 

FINDJI, María Teresa y ROJAS, José María
1885 Territorio, economía y sociedad Paez. Cidse-Universidad del Valle. Cali.

FOUCAULT, Michel
1981 La gubernamentalidad, en “Espacios de Poder”. Ediciones de La 

Piqueta. Madrid. 

GARCÍA FIGUEROA, Vianney Judith
2001 Pensar con el corazón: el sistema político de consensos entre los 

nasa y la reconstrucción de tierradentro después de la catástrofe 
del 6 de junio de 1994. Trabajo de Grado para optar por el título 
de Antropología. Universidad Nacional. Bogotá. 

GARCÍA, Vianney; PERAFÁN, Carlos; GEIGER, Steven; BELMONTE, Diego; 
RAMÍREZ, Bayardo; SANTACRUZ, Francisco
2005 Guías de etno-ingeniería en Serie de Informes de Desarrollo del 

Departamento de Desarrollo Sostenible. En imprenta. USA. 

GONZÁLEZ MANRIQUE, Luis Estaban
2005 El “etnonacionalismo”: las nuevas tensiones interétnicas en Amé-

rica latina. Publicado en ARI Nº 59/2005. Versión electrónica en 
www.etniasdecolombia.org

GUERRERO, Omar
S.F.  Una cruzada en pro de la administración pública: perspectivas de 

la ciencia de la administración pública desde iberoamérica. Ponen-
cia para el III Congreso del CLAD sobre la Reforma del Estado.

IIDH- Instituto Interamericano de Derechos Humanos
1999 Memoria ii Seminario Internacional sobre administración de justi-

cia y Pueblos Indígenas. Banco Mundial, OIT, Asdi. Costa Rica. 



161

JIMENO, Myriam y TRIANA ANTORVEZA, Adolfo
1985 Estado y minorías étnicas en Colombia. Cuadernos del Jaguar y 

Funcol. Bogotá.

LANDER, Edgardo
2005 El ALCA. www.alainet.org

LLASAG FERNÁNDEZ, Raúl
2002 Derechos colectivos y administración de justicia indígena. Ponen-

cia presentada en el Coloquio sobre Administración de Justicia 
Indígena, organizado por la Universidad Andina Simón Bolívar, 
Guayaquil.

MEDELLÍN TORRES, Pedro
S.F. El difícil camino de la gobernabilidad democrática. Ponencia para 

el seminario “Gobernabilidad y globalización en América Latina”.

MORIN, Françoise y SANTANA, Roberto (editores)
2002 Lo transnacional, instrumento y desafío para los Pueblos Indíge-

nas. Ediciones Abya-Yala. Ecuador. 

NACIONES UNIDAS
1995 Informe del grupo de expertos en materia de administración y fi-

nanzas públicas sobre la labor realizada en su 12ª reunión. Nueva 
York, 31 de julio a 11 de agosto de 1995

- C169 CONVENIO SOBRE PUEBLOS INDÍGENAS Y TRIBALES
1989 www.ilo.org/ilolex/spanish/convdisp1.htm

STAVENHAGEN, Rodolfo
2004 Informe del relator especial sobre la situación de los derechos hu-

manos y las libertades fundamentales de los indígenas,  misión a 
colombia, en www.un.org/spanish 

Organización Nacional Indígena de Colombia (ONIC)
1999 Minería en territorios indígenas de Colombia, Perú y Venezuela 

(PETRÓLEO-CARBÓN- BAUXITA-ORO Y DIAMANTES). Disloque 
editores. Colombia. 



162

Programa de Educación Bilingüe e Intercultural, CRIC
2004 ¿Qué pasaría si la escuela...?, 30 años de construcción de una educa-

ción propia. Editado por PEBI, CRIC y Terre des Hommes. Bogotá. 

República de Colombia
2002 Nueva Ley General de Educación. Edición actualizada año 2002. 

Momo Ediciones. Bogotá. 

RESTREPO BOTERO, Darío I.
S.F. De la falacia neoliberal a la nueva política. direstre@colomsat.net.co

ROMA, Pepa
2001 Jaque a la globalización, cómo crean su red los nuevos movimientos 

sociales y alternativos. Grijalbo Mondadori S.A. Barcelona, España. 

ROTH DEUBEL, André-Noël
2002 Políticas públicas, formulación, implementación y evaluación. Edi-

ciones Aurora. Bogotá. 

SANTACRUZ CAICEDO, Francisco
2004 Problemas y requerimientos básicos de la construcción sectorial del 

desarrollo sostenible, autónomo y culturalmente adecuado de una 
minería propia de los Pueblos Indígenas del Cauca. Inédito. Popayán. 

SANTOFIMIO G., Jaime Orlando
1996 Tratado de derecho administrativo, introducción a los conceptos 

de administración pública y derecho administrativo. Universidad 
Externado de Colombia. Bogotá. 

VASCO URIBE, Luis Guillermo
2002 Entre selva y páramo, viviendo y pensando la lucha india. Instituto 

Colombiano de Antropología e Historia. Bogotá. 




